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El Servicio Jesuita a Migrantes (SJM) España es una red de entidades que trabaja por la defensa de los de-
rechos de las personas migrantes y su pleno acceso a la ciudadanía. El SJM está impulsado por la Compañía 
de Jesús y se integra dentro de su Sector Social, concretando su dedicación al ámbito de las migraciones. 

Conforman la red SJM las entidades sociales jesuitas que trabajan en distintas ciudades españolas con per-
sonas migrantes: Centros Pueblos Unidos y Padre Rubio de la Fundación San Juan del Castillo (Madrid), Fun-
dació Migra Studium (Barcelona), ECCA Social Andalucía (Sevilla) y Canarias, SJM Valencia, SJM Almería,  
Fundación Social Ignacio Ellacuría (Bilbao), Asociación LoiolaEtxea (San Sebastián), Centro Padre Lasa 
(Tudela), Fundación Red Íncola (Valladolid), Asociación Atalaya Intercultural (Burgos), Fundació Arrels Sant 
Ignasi (Lleida), SJM Aragón (en colaboración con el Centro Pignatelli) y SJM Extremaduras (en colaboración 
con la Delegación de la Fundación Entreculturas). 

El SJM cuenta con una oficina técnica en Madrid, y colabora con otras entidades como el Instituto Universi-
tario de Estudios sobre Migraciones (IUEM) de la Universidad de Comillas, Cáritas-Marruecos, la Delegación 
Diocesana de Migraciones de Tánger y otras organizaciones del sector social de la Compañía como la Fun-
dación Entreculturas, la Fundación Alboan, la Red Mimbre, o la Fundación Manresa. SJM es además la enti-
dad miembro en España de la red de oficinas del Servicio Jesuita a Refugiados Europa (JRS Europe). 

Para alcanzar su misión, el SJM articula su trabajo en torno a seis programas definidos en su Teoría del Cam-
bio: (1) Acogida, (2) Hospitalidad, (3) Fortalecimiento de capacidades, (4) Protección de los Derechos Huma-
nos e individuales, (5) Ciudadanía y (6) Fortalecimiento de la Red. Así mismo, por la envergadura, la importancia 
estratégica y la apuesta por profundizar en algunos temas relevantes, existen cuatro grupos de trabajo que 
ponen el foco en las siguientes líneas: Hospitalidad, Mujer Migrada, CIE y Diálogo Interreligioso. Además, el 
SJM cuenta con tres equipos de trabajo transversales: jurídico, comunicación y proyectos que pretenden im-
pulsar procesos estratégicos que respondan a las necesidades de la red y articular el trabajo conjunto para res-
ponder a las necesidades identificadas en los contextos, desde un enfoque de Derechos Humanos.  

www.sjme.org 
info@sjme.org  

Foto de portada: Internos del CIE de Valencia tras el muro del CIE.

Se permite el uso del contenido de este informe citando en todo caso su procedencia.
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1. En 2024 estuvieron activos los CIE de Algeciras, Bar-
celona, Las Palmas, Murcia, Valencia y Madrid (tras la 
reapertura de Aluche a finales de 2023). El de Tenerife 
permaneció inactivo por tercer año consecutivo. El 
nuevo “macro” CIE de Algeciras-Botafuegos se en-
cuentra en fase de construcción. 

2. Fueron internadas 1.863 personas, cifra inferior a las 
2.085 de 2023. Entre ellas se registró un incremento de 
mujeres, 85 frente a las 64 mujeres internadas en 2023, 
además de casos de especial vulnerabilidad. Se reci-
bieron 853 solicitudes de protección internacional.  

3. La mayoría de los internamientos se produjeron por 
causa de expulsión: 1.563 personas (83,90%) frente a 
300 por devolución (16,10%).  

4. Las personas acompañadas por SJM contaban con 
largo tiempo de arraigo e inclusión en España, el 59,6% 
llevaba de 1 a 7 años. Además, tenían una edad com-
prendida entre 25 y 46 años, destacando las nacionali-
dades de Colombia y Marruecos.

5. La privación de libertad en CIE penaliza a personas 
migrantes con arraigo, familia y trayectorias de inclu-
sión en España, aplicándose a menudo de forma inne-
cesaria y con liberaciones lejos de su lugar de 
residencia. 

6. 1.037 personas fueron repatriadas forzosamente 
desde CIE (55,61% de las internadas). De ellas, 977 por 
orden de expulsión y 60 por devolución por prohibición 
de entrada. Cerca de la mitad de las personas interna-
das no fueron repatriadas.

7. Se aplicaron 14 protocolos de prevención de suicidio 
y de otras formas de autolisis, 166 separaciones pre-
ventivas y 358 quejas, concentradas sobre todo en Ma-
drid y Barcelona, los centros con mayor internamiento. 

8. A lo largo de 2024 se registraron un total de 3.286 
repatriaciones forzosas. De ellas, 2.923 correspondie-
ron a expulsiones (88,95%) y 363 a devoluciones y sali-
das obligatorias (11,05%) 

9. Un 31,56% de las 3.286 repatriaciones forzosas se 
ejecutaron desde CIE, mientras que el resto de retornos 
forzosos se llevaron a cabo en relación a otros espa-
cios que precisarían de monitoreo y seguimiento de 
derechos (comisarías, CATE, aeropuertos...) 

10. Persiste la falta de transparencia y la ausencia de 
mecanismos estatales que informen periódicamente 
sobre internamientos, repatriaciones y procedimientos 
aplicados durante todo el proceso de detención, priva-
ción de libertad y retorno forzoso. 

11. Se mantiene la falta de mecanismos efectivos de 
acceso a la defensa y tutela judicial: el laberinto legal 
de los procedimientos de expulsión e internamiento 
provoca indefensión y ausencia de garantías, especial-
mente en el momento del internamiento y la eficacia en 
el acceso a abogados/as para los distintos asuntos pro-
cesales en curso. 

12. Se consolidan alianzas locales entre entidades so-
ciales que impulsan diálogos con juzgados, fiscalía, 
CIE y otros actores sociales, visibilizando retos como la 
opacidad en la reapertura del macro CIE de Algeciras, la 
necesidad de protocolos de prevención de violencia, ca-
nales de denuncia segura, recursos de atención en 
salud mental y acceso sin trabas de ONG y familias. 

13. Los CIE siguen ausentes del debate social y polí-
tico, en un contexto decisivo, marcado por cambios 
normativos como la aplicación del Pacto Europeo de 
Migración y Asilo (PEMA), la reforma de la Ley de Ex-
tranjería y la proliferación de discursos que criminali-
zan a las personas migrantes. 

RESUMEN  
DEL INFORME 
RAÍCES TRAS 
LOS MUROS



5

Europa lleva años externalizando fronteras para que la gente muera lejos de nuestros territorios y de nuestras con-
ciencias. Con ello pone en peligro la vida de las personas migrantes, impide rutas seguras y deja como única vía 
de acceso los caminos más peligrosos, trazados como tétricas yincanas. Quienes logran sobrevivir y llegar a nues-
tras costas se enfrentan a nuevas amenazas.  

Explicó Hannah Arendt que los procesos de deshumanización despojan a los individuos de su nombre e identidad, 
los reducen a mero cuerpo. Cuando solo eres un cuerpo puedes ser maltratado, despreciado, ignorado, arrancado 
de tu entorno, encarcelado entre los muros de un CIE o repentinamente deportado, arrancado de tus raíces, sin poder 
decir adiós. No hay ni siquiera debate sobre esta realidad que define nuestro mundo. Son abusos que afectan a “los 
otros”, a esa otredad que suele ser estigmatizada y criminalizada en el espacio público. La naturalización de esos 
relatos y de esas políticas es escalofriante.  

Desde hace muchos años las políticas oficiales defienden el encierro de seres humanos por el simple hecho de ser 
de fuera, de no tener papeles. Se impulsan redadas y arrestos de gente inocente en plena calle, se restringe y ex-
cluye a los migrantes con medidas que fomentan la explotación laboral -y sexual- y las violencias cotidianas.   

Estas dinámicas, normalizadas e institucionalizadas, lanzan un mensaje claro a la ciudadanía y contribuyen a asen-
tar una mirada racista e indiferente, porque si está permitido arrestar a alguien porque sí, si se le pueden denegar 
derechos fundamentales, atención médica o asesoría legal, si se le deporta repentina y azarosamente, ¿qué idea 
se transmite sobre esas personas? Si las políticas rutinarias normalizan la falta de protección y de libertad para al-
gunos sectores de la población, ¿qué mensaje se consolida?  

Desde su torre de marfil, el continente europeo planifica cribas a través de muros, vallas y concertinas y aguarda a 
los supervivientes de las rutas de la muerte para repartir entre ellos trabajo precario y semiesclavo. En esa meti-
culosa distribución, la negación de derechos y la amenaza del arresto arbitrario constituyen algunas de las herra-
mientas de control y dominio para la explotación de mano de obra barata, obligada a soportar abusos y sometida 
a la imposibilidad de reivindicar lo mínimo.  

Escribió John Berger que aceptar la desigualdad como algo natural nos convierte en seres fragmentados. Hay una 
guerra mundial contra los pobres migrantes y nuestros territorios son escenarios de ella. El dinero, las divisas, las 

Los CIE: si algún día llega 
la cordura

En esta Europa fortaleza, de puertas cerradas y lugares exclusivos, 
los seres humanos sufren clasificaciones que los discriminan y  
deshumanizan. El racismo institucionalizado describe nuestro  
presente, atraviesa nuestra actualidad. Albert Camus escribió que 
toda forma de desprecio, si interviene en la política, prepara  
o instaura el fascismo. 

Olga Rodríguez Francisco. Periodista, investigadora y escritora especializada en información  
internacional, Oriente Medio y Derechos Humanos.
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acciones en Bolsa, las mercancías o las armas reciben mejor trato que muchos seres humanos: son productos pri-
vilegiados que vuelan en primera clase. Su condición preferencial contrasta con el racismo oficializado, con la dis-
criminación y la exclusión que reciben las personas migrantes.  

Si algún día llega la cordura, la realidad de las cárceles para gente sin papeles, de los Centros de Internamiento 
para Extranjeros, será relatada como una vergüenza. Ojalá. La alternativa a esa esperanzadora opción es un futuro 
aún más distópico que nuestro tiempo. La única vía para evitarlo es seguir mostrando qué pasa, alertar sobre ello 
y plantear otros caminos.  

Eso es lo que ofrece el Servicio Jesuita a Migrantes en este informe, a través del cual obtenemos claves esencia-
les de un contexto que tenemos que seguir contando y denunciando, para que cambie.

Otro año más estas páginas son una herramienta imprescindible para 
conocer los retos y los obstáculos y para recordar, siempre, que ‘los 
otros’ somos también nosotros. 
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Hablamos de personas que tienen proyectos personales y familiares y forman parte activa de nuestros barrios y 
comunidades. Sin embargo, la política migratoria continúa situándolas tras los muros de estas instalaciones.

La Ley de Extranjería establece que el ingreso en CIE debe ser un recurso no penitenciario, de carácter excepcional, 
concebido como medida para facilitar la repatriación. Sin embargo, casos acompañados por el SJM muestran que esta 
excepcionalidad no se respeta y que, en demasiadas ocasiones, se priva de libertad a personas con largas trayec-
torias de arraigo, sin valorar las circunstancias personales ni contemplar alternativas ya previstas en la legislación. 

Por otra parte, no todas las personas en situación administrativa irregular pasan por un CIE. El azar del interna-
miento puede afectar a unas u otras personas en función de factores como la existencia de convenios de repa-
triación o el ser identificados en la vía pública. Esta arbitrariedad convierte el internamiento en una práctica difícil 
de justificar en términos de proporcionalidad y justicia. 

Casi la mitad de quienes ingresan en un CIE no son finalmente repatriados. Decisiones judiciales o administrati-
vas conducen a su liberación, junto a otras causas puntuales como alcanzar el plazo máximo de internamiento. La 
consecuencia es una privación de libertad dolorosa e inútil. A ello se suma la preocupación por el acceso real a la 
tutela judicial, con procedimientos legales y administrativos que conforman un auténtico laberinto para personas 
en situación de extrema vulnerabilidad.  

Las condiciones de internamiento siguen siendo cuestionadas. El acceso a la comunicación es limitado, como 
evidencian las restricciones al uso de móviles y los obstáculos en las visitas familiares o de ONG. La atención sa-
nitaria es insuficiente, con un pliego de subcontratación denunciado por organizaciones como el SJM. La salud 
mental, gravemente deteriorada por la propia reclusión, carece de recursos y especialistas, a pesar de las deman-
das de los jueces de control. A ello se suman entornos hostiles, la ausencia de canales de denuncia seguros y pro-
cedimientos de repatriación con prácticas que continúan presentando irregularidades. 

En cuanto al “derecho a saber”, persiste la ausencia de información pública y de mecanismos estatales que ofrez-
can datos periódicos sobre el internamiento. Esta opacidad impide un diálogo social y político fundamentado en 
la realidad de los CIE y en el testimonio de las personas que lo viven, y de las entidades sociales o profesionales 
que trabajan en ellos.  

Ante todas estas realidades, el papel de las organizaciones civiles resulta esencial para promover transparencia y 
generar alianzas locales que, en diálogo con juzgados, fiscalía y otros actores, ponen de relieve hasta qué punto este 
modelo es fallido. No se trata de mejorar su eficacia, sino de cuestionar su legitimidad como herramienta de ges-
tión migratoria. 

En un contexto de cambios normativos y de proliferación de discursos que criminalizan a las personas migrantes, 
este informe quiere ser una herramienta para la sociedad civil y la administración. Una invitación a mirar de frente 
lo que ocurre tras los muros de los CIE y a asumir con valentía el reto de revisar de raíz la existencia y funciona-
miento de estos centros. 

RAÍCES TRAS LOS MUROS 
El título del informe refleja una paradoja dolorosa: muchas de las 
personas internadas en los CIE son precisamente quienes ya han 
echado raíces en España. 



Interiores del CIE  
de Murcia



PANORAMA DEL  
INTERNAMIENTO  
EN 2024
Abordar el internamiento en los CIE implica adentrarse en una  
realidad  estrechamente ligada a otros aspectos fundamentales  
de la gestión de la política migratoria. Para ello, resulta esencial 
contar con datos fiables que sirvan de base para la reflexión  
social e institucional. Un año más, el SJM, tras solicitar  
información a través del Portal de Transparencia, inicia su  
informe sobre esta temática con un desglose de datos relativos  
a internamiento y repatriación. 

El objetivo es doble: por un lado, ofrecer un punto de partida que  
contextualice los apartados posteriores; por otro, proporcionar a la sociedad 
una herramienta útil que contribuya a sostener diálogos y debates sobre una 
base documental sólida. Todo ello, desde la conciencia de que la robustez de 
la información disponible tiene límites y que es necesario seguir afinando, 
año tras año, los mecanismos de monitoreo y transparencia. 
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Según los datos enviados por la DGP, en 2024 hubo 1.863 personas 
internadas en CIE, cifra inferior a la del 2023 (2.085). 

El Gráfico 1 muestra la dinámica del internamiento a lo largo de los últimos quince años:

La progresiva disminución de las cifras entre 2009 y 2015 refleja bien la coyuntura: una crisis económica prolon-
gada en la que los niveles de desempleo se mantuvieron muy elevados y España se hizo menos atractiva como des-
tino migratorio.  

Las cifras entre 2016 y 2019 se mantuvieron en términos generales, a pesar de que España volvió a convertirse en 
un importante destino migratorio en aquellos años, en los que se incrementó notablemente la cifra de entradas por 
vía marítima a través de la Frontera Sur, especialmente de las costas peninsulares, Ceuta y Melilla. El tímido aumento 
hasta 2017 podría reflejar la voluntad de valerse más del internamiento como medida cautelar en procedimientos 
de devolución de personas africanas subsaharianas que acababan puestas en libertad por falta de identificación. 
Entre 2017 y 2019 se percibe una moderada disminución de las cifras, que cabe interpretar a partir de la decisión 

1. Cifras de internamiento y repatriación forzosa desde la 
mirada del SJM

La Dirección General de la Policía (en adelante, DGP) remitió al SJM los datos solicitados sobre internamiento, ex-
pulsiones y devoluciones, permitiendo incluir en el informe un panorama sobre el internamiento en su contexto: ór-
denes de expulsión, acuerdos de devolución, entradas irregulares, etc. 

Como en los últimos años, merece la pena comenzar este apartado por el análisis de las cifras relativas al inter-
namiento propiamente dicho; examinar luego las referidas a los procedimientos de expulsión, devolución y salida 
obligatoria que enmarcan al internamiento; y, por fin, las causas de salida de los CIE, fijando la atención en el “grado 
de eficacia” de la medida, como expresión del sufrimiento innecesario que se inflige sobre muchas personas. 

Visión general sobre el internamiento

España. Evolución de la cifra de personas internadas en CIE (2009-2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

2012201120102009 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2022 2023 20242021

17.203

13.241
11.915 11.325

9.020
7.286 6.930

8.814
7.855

2.224 1.841 2.276 2.085 1.863

6.473
7.597
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adoptada en verano de 2018 de no internar a personas subsaharianas con acuerdos de devolución, así como de los 
efectos limitados de la política de internar a marroquíes y argelinos con acuerdos de devolución. La cifra de 2020, 
muy inferior a la de 2019, refleja bien el impacto de la pandemia, al quedar inactivos los CIE durante seis meses y 
emprenderse obras de reforma en algunos. De nuevo, 2020 inicia una serie de años en los que las cifras de inter-
namiento varían poco: se mantienen bajas por las sucesivas obras de reforma y adecuación, por una parte, pero tam-
bién por un recurso menor al internamiento como medida cautelar en procedimientos de expulsión y devolución.  

Las cifras relativas a 2024 cuentan con el desuso, por tercer año consecutivo, del CIE de Hoya Fría, en Tenerife; la 
reapertura del CIE de Aluche en Madrid tras un año de reforma y el nuevo CIE de Algeciras-Botafuegos en fase de 
construcción. Se observa un descenso pronunciado en el internamiento de todos los centros1, especialmente en Va-
lencia y Las Palmas, el cual se ve compensado en gran medida con la apertura de Aluche. Desde la observación en 
las visitas durante el año 2025 se identifica cierto incremento mensual en la ocupación de este último CIE, mas no 
en el resto. La tendencia aparentemente descendente del internamiento en el último lustro podría ponerse en duda 
de confirmarse esta apreciación, además del impacto futuro que pueda tener la previsible apertura del CIE de alta 
capacidad en Algeciras-Botafuegos (cerrado a fecha de redacción del presente informe). 

Las cifras de internamiento en cada CIE son dispares, como muestra la Tabla 1, comparando el internamiento 
de 2024 con el de 2023:

Cifras generales de internamiento en cada CIE

Fuente: Ministerio del Interior.

Madrid 

Barcelona 

Murcia 

Algeciras 

Valencia 

Las Palmas 

Tenerife 

Total  

Personas internadas en  
cada CIE según sexo

536 

371 

364 

223 

216 

68 

0 

1.778 

2 

62 

0 

0 

0 

0 

0 

64 

55 

589 

459 

302 

499 

181 

0 

2.085 

Varones 
2024 

Mujeres 
2023

57 

28 

0 

0 

0 

0 

0 

85 

Mujeres 
2024

Total 
2023

5932  

399 

364 

223 

216 

68 

0 

1.863 

Total 
2024

53 

527 

459 

302 

499 

181 

0 

2.021 

Varones 
2023 

Personas internadas en cada CIE según sexo (2024)

1 Cabe preguntarse por el papel de la aplicación de la resolución del Tribunal Supremo que en el año 2023 estableció que la sanción pre-
ferente a imponer a las personas extranjeras que se encuentran en situación irregular es la multa, de acuerdo al principio de propor-
cionalidad, en lugar de la expulsión. Su aplicación sistemática debería coadyuvar en un descenso del número de personas internadas, si 
bien no se cuenta con datos estadísticos para contrastar dicha hipótesis. Esta sentencia también se ampara en el asunto C-409/20, que 
dio lugar a la STJUE de 2 de marzo de 2022. Dicha decisión del TS se ha vuelto a reiterar profundizando en las garantías respecto a la ex-
pulsión en sentencia de 3 de abril de 2024 (rec 4694/2023).  
2 Las visitas de SJM en el CIE de Madrid-Aluche a través de Pueblos Unidos constatan el internamiento de 635 personas, en concreto la 
última persona visitada en 2024 contaba con el número de internamiento “635”. Los datos solicitados al Portal de Transparencia anual-
mente y su elaboración suponen un proceso de monitoreo en constante depuración, en este caso, el dato total debería contemplar todas 
las personas que comienzan el año en el CIE (aun siendo internadas a finales del año anterior) y aquellas que han estado en el mismo, 
aunque sea por un periodo muy breve. En ausencia de otras fuentes el dato final de internamiento, solicitado con los mismos criterios que 
en años anteriores, resulta sólido, si bien el contraste con las visitas invita a seguir afinando en su robustez.
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Hubo 85 mujeres internadas en 2024, cifra superior a las 64 de 2023, cuando habían sido 44 en 2022. Este aumento 
significativo mueve a observar la evolución de las cifras desde 2010, que muestra el Gráfico 2:

Sigue preocupando una dinámica creciente de internamiento de mujeres desde 2020 en Barcelona y Madrid, los cen-
tros de mayor ocupación, tanto por la cifra en sí, como por la desigual situación en el propio CIE y la complejidad 
de las situaciones psicosociales de las mujeres internadas, de acuerdo con lo que perciben los equipos de visita 
del SJM y de otras entidades de la sociedad civil. 

En 2024 sólo se practicaron pruebas de determinación de la edad a 2 jóvenes en el CIE de Madrid y a 1 en el de 
Murcia, ninguno de los cuales fue identificado como menor de 18 años. Esta situación no extraña, tal como explicó 
el informe CIE relativo a 2023, puesto que el internamiento de personas en el filo de la mayoría de edad se produce 
más fácilmente cuando acaban de entrar irregularmente y no se les ha identificado durante las 72 horas de deten-
ción policial.  

El progresivo internamiento de personas que llevan mucho tiempo en territorio nacional (como se verá en el si-
guiente apartado) puede haber influido en el descenso de la presencia de personas menores en los últimos años, 
junto a las recomendaciones del Defensor del Pueblo y la incidencia llevada a cabo durante años por SJM y resto 
de entidades y colectivos que visitan estos lugares. 

El Ministerio del Interior publica la cifra provisional de 853 solicitudes de protección internacional cursadas en los
CIE en 20243: 24 menos que las 877 de 20234. Eso sí, no proporciona la cifra de solicitudes admitidas a trámite ni 
cuántas de ellas obtienen una resolución favorable. Desde la observación directa se sigue observando como per-
sonas internas cursan solicitudes de protección, en el apartado “Alianzas locales en torno a los CIE” se recogen al-
gunos retos respecto del acceso al procedimiento. 

España. Evolución de la cifra de mujeres internadas en CIE (2010-2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

201220112010 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2022 2023 20242021

1.217
1.064

64
85

441716

171179
395

513460406

722
529

3 Avance de datos de protección internacional, aplicación del Reglamento de Dublín1 y reconocimiento del estatuto de apátrida. Datos pro-
visionales acumulados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. Accesible online (23/04/2025) en: 
https://proteccion-asilo.interior.gob.es/documentos/estadisticas/ultimos-datos/Avance-Trimestral-PI_diciembre.pdf 
4 Asilo en cifras 2022. Acessible online (23/04/2025) en: https://proteccion-asilo.interior.gob.es/documentos/Asilo_en_cifras_2023.pdf 

Mujeres internadas

Menores

Solicitantes de protección internacional y víctimas de trata

El CIE de Madrid, reabierto en diciembre de 2023 tras las obras de renovación, fue el de mayor uso, seguido de los 
CIE de Barcelona, Murcia, Algeciras-La Piñera y Valencia. En el CIE de las Palmas hubo pocos internos, mientras que 
el CIE de Tenerife, como ya hemos visto, continuó inactivo durante todo el año. 
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No resulta fácil interpretar las causas de la prolongación de los internamientos: quizá la programación de vuelos, 
la política de readmisión de los países de origen. Llama aún más la atención la desigual duración media del inter-
namiento en Algeciras (31,74 días) y en Barcelona (36,25).

Duración media del internamiento en cada CIE (2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

LAS PALMASALGECIRAS BARCELONA MADRID MURCIA VALENCIA

31,74

36,25
33,66 días

33,06 32,76
34,03 34,14

duración media

La visión general sobre el internamiento finaliza con un apunte sobre su duración media en cada CIE en 2024, que 
muestra el Gráfico 3:

La DGP indica la cifra de 41 personas comunitarias internadas en 2024: 29 en el de Valencia, 4 en el de Algeciras, 
3 en los de Barcelona y Madrid, así como 2 en el de Murcia. La cifra total no cuadra con la de 24 internadas por in-
fringir el artículo 15.1 del RD 240/2007 por razones de orden público y con la sola persona internada por razones 
de seguridad pública (no hubo ninguna por infracción del orden público del Código Penal en la normativa de Segu-
ridad Ciudadana referida a personas sujetas al régimen comunitario).  

Cabe presumir que las restantes 16 personas comunitarias internadas lo hayan sido por decisión judicial de acuerdo 
con el artículo 89 del Código Penal, referente a la sustitución de penas de prisión por la expulsión de ciudadanos 
extranjeros del territorio español. 

En 5 ocasiones se aplicó el protocolo para la detección de víctimas de trata (2 en el CIE de Barcelona y 3 en el de 
Madrid), pero ninguna de aquellas personas fue identificada como víctima.

Personas con régimen comunitario

Duración media de los internamientos

Tomando como referencia los CIE de Algeciras, Barcelona, Las Palmas, 
Madrid, Murcia y Valencia, la duración media del internamiento queda en 
33,66 días: ligeramente mayor que en 2023 y, en general, que antes de la 
pandemia. 
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Si se quiere afinar más la mirada, en la siguiente tabla cabe señalar entre las causas de internamiento como pre-
domina un abrumador 70,80% de las personas internadas por expulsión por mera estancia irregular (1.319), se-
guido de un 10,14% de personas con acuerdo de devolución por entrada ilegal en patera (189), todos ellos varones. 
Además, no hubo personas internadas por salida obligatoria por denegación de entrada.  

Las Tablas del 3 al 7 desglosan mejor las causas de internamiento según sexos y en total:

Por órdenes de expulsión 

Por expedientes de devolución 

Total

Personas internadas

1.563 

300 

1.863

83,90% 

16,10% 

100,00% 

Total 2024 % en 2024

71,37% 

28,63% 

100,00% 

% en 2023

1.488 

597 

2.085

Total 2023

España. Personas internadas según las causas clasificadas en grandes bloques (2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

ART.53.1.A) L.O. 4/2000 por estancia irregular 

ART.57.2) L.O. 4/2000 por haber sido condenado 

ART.54.1.A) L.O 4/2000 actividades contra la seguridad nacional o que  
perjudiquen las relaciones con otros países 

ART.53.1.D) L.O. 4/2000 por incumplir medidas de seguridad 

ART.54.1.A) L.O 4/2000 por infracciones muy graves contra la L.O. 4/2015 

ART. 54.1.B) L.O. 4/2000 por favorecer la inmigración irregular 

Total internados por estancia irregular 

Personas internadas por motivo de expulsión por estancia irregular

1.249 

135 

7 

0 

0 

2 

1.393 

70,80% 

7,62% 

0,38% 

0,00% 

0,00% 

0,11% 

78,90% 

VV

70 

7 

0 

0 

0 

0 

77 

MM

1.319 

142 

7 

0 

0 

2 

1.470 

Total %

Fuente: Ministerio del Interior.

España. Personas internadas con expulsión por estancia irregular y otros (2024)

La DGP ha enviado las cifras de personas internadas en 2024 en cada CIE según el sexo y la causa de interna-
miento (expulsión o devolución). Pero, antes de aguzar la mirada analítica, valga una mirada sintética sobre las 
causas de internamiento en 2024 y la comparativa con el año anterior: Se incrementa la orden de expulsión, hasta 
un 83,90%, como la principal apuesta en el internamiento. Siendo un procedimiento administrativo que obliga a 
abandonar España, con una prohibición temporal de retorno y generalmente aplicada a personas que llevan tiempo 
en territorio nacional. Mientras que las personas con expediente de devolución son un 16,10%. Este procedimiento 
se inicia cuando las personas extranjeras han sido identificadas accediendo de manera irregular, por ello se trata 
de personas que llevan muy poco en territorio nacional).

Afinar la mirada sobre el internamiento a partir de sus causas

En definitiva, el internamiento en este momento se sigue centrando  
en personas que llevan un tiempo considerable residiendo en España.
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ART.58,3.B) L.O. 4/2000 por entrada ilegal en patera 

ART.58,3A) L.O. 4/2000 por prohibición de entrada tras expulsión  
administrativa 

ART.58,3.A) L.O.4/2000 prohibición de entrada por otro Estado Schengen  
(lista SIS) 

ART.58,3A) L.O.4/2000 por prohibición de entrada tras expulsión judicial 

Total internados por motivo de devolución 

Personas internadas por motivo de devolución

189 

60 

46 

2 

297 

10,14% 

3,33% 

2,52% 

0,11% 

16,10% 

VV

0 

2 

1 

0 

3

MM

189 

62 

47 

2 

300 

Total %

Fuente: Ministerio del Interior.

España. Personas internadas con devolución (2024)

ART.89.1 CP. Expulsión judicial por pena > 1 año 

ART.89.2 CP. Expulsión judicial en sustitución de pena > 5 años  

ART.89.1, Párrafo 1º CP. Expulsión judicial en sustitución de pena < 6 años 

Total internados por motivo de expulsión con orden judicial 

Personas internadas por motivo de expulsión con orden judicial

65 

0 

2 

67 

3,54% 

0,00% 

0,11% 

3,65% 

VV

1 

0 

0 

1 

MM

66 

0 

2 

68 

Total %

Fuente: Ministerio del Interior.

España. Personas internadas con expulsión por orden judicial (2024)

ART. 15.1 R.D. 240/2007 por razones de orden público 

ART. 15.1 R.D. 240/2007 por razones de seguridad pública 

Total internados por motivo de seguridad ciudadana 

Personas internadas por motivo de seguridad ciudadana

20 

1 

21

1,29% 

0,05% 

1,34% 

VV

4 

0 

4 

MM

24 

1 

25 

Total %

Fuente: Ministerio del Interior.

España. Personas internadas con expulsión por seguridad ciudadana (2024)

El internamiento sigue mostrando un claro predominio de causas administrativas, especialmente vinculadas a si-
tuaciones de irregularidad documental. En algunos casos estas situaciones pueden haber sido cualificadas por la 
concurrencia de otras infracciones o circunstancias jurídicas, si bien no se cuenta con dicho desglose. El 7,62%
(142) de las personas internadas lo fueron al amparo del artículo 57.2, que permite acordar la expulsión de perso-
nas extranjeras en situación irregular cuando han sido previamente condenadas por la comisión de un delito. El 
porcentaje total de personas internadas por prohibición de entrada asciende al 5,96% (111). Un 3,65% (68) lo fue 
en cumplimiento de una orden de expulsión dictada por autoridad judicial. 

En 2024 hubo 21 personas de la Unión Europea internadas por razones de orden público, según el artículo 15.1 del 
RD 2024/2007. 

Tal y como se viene señalando, las personas internadas con causa de expulsión sobrepasaron ampliamente a aque-
llas con causa de devolución, consolidando el cambio de tendencia observado en 2023, que muestra el Gráfico 4: 
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La evolución de las cifras según causa de devolución y de expulsión suscita muchas cuestiones. A partir de 2022 
se invierte la tendencia: desde ese momento la privación de libertad en los CIE se centra no tanto en las personas 
que han sido identificadas accediendo de manera irregular, como en aquellas que llevan tiempo en territorio nacional 
y cuentan con una orden de expulsión. Con ello el acento gira de la frontera hacia el interior, afectando a personas 
que pueden haber iniciado procesos de arraigo e inclusión.

Con objeto de profundizar en algunas de estas cuestiones conviene examinar las cifras de entrada ilegal por la 
“Frontera Sur”, así como de expulsiones y devoluciones. 

La importante disminución de las cifras de personas extranjeras internadas por causa de devolución no se corres-
ponde con la evolución de las entradas ilegales por la “Frontera Sur”, esto es, por las costas canarias, peninsulares, 
baleares, ceutíes y melillenses o, en el caso de las ciudades autónomas, también por tierra. El Gráfico 5 muestra 
dicha evolución entre 2006 y 2024:

España. Evolución del porcentaje de internamientos por causa de devolución y de expulsión 
(2017-2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

2017 2018 2019

Devolución

2020 2022 2023 20242021

92,59%

7,41%

28,95%

48,20%

26,71%
16,10%

71,37%

18,26%
30,84%

21,90%

78,05%

51,76%

83,90%
70,94%

79,45%

66,86%

Expulsión

España. Entradas por la Frontera Sur (2006-2024)

Fuente: Ministerio del Interior.
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La desproporción entre las 63.970 personas entradas irregularmente por la Frontera Sur en 2024 y las 300 inter-
nadas por causa de devolución señala cómo el incremento de llegadas a Canarias no ha tenido un reflejo propor-
cional en el uso de los CIE.  

Por otro lado, cabe preguntarse cuántas personas habrían solicitado protección durante las primeras 72 horas de 
detención policial, y cuántas fueron devueltas en el plazo de 72 horas desde su entrada en territorio español, es-
pecialmente a países próximos como Marruecos, Mauritania y Senegal. Del mismo modo, cabe preguntarse por las 
dificultades que pudieron encontrar las autoridades para lograr que las personas extranjeras con acuerdos de de-
volución fueran readmitidas por los Estados de su nacionalidad o aquellos desde los que habían accedido a terri-
torio español.  

Los equipos de visitas del SJM observaron que las relativamente pocas personas internadas con acuerdos de de-
volución habían sido “escogidas” de entre muchas otras con las que habían entrado ilegalmente en territorio es-
pañol. Uno de los motivos probables de esa selección es el hecho de llevar pasaporte. Como denuncian los 
sucesivos informes, son un pequeño botón de muestra de las personas susceptibles de ser devueltas. La posesión 
del pasaporte se presenta como un criterio pragmático por parte de la administración para mejorar las expectati-
vas de ejecutar la devolución, contando con la voluntad política del país de origen. Con todo ello sigue observán-
dose un fortísimo componente azaroso, que vuelve totalmente injusto el internamiento.  

Es preciso seguir completando el panorama mediante la observación de las cifras de expulsiones y devoluciones, 
no solo en 2024, sino de su evolución en el tiempo. 

Expulsiones y devoluciones

La DGP proporciona al SJM cifras sobre órdenes de expulsión y acuerdos de devolución ejecutados en 2024, así 
como la suma de las ejecutadas desde un CIE, que muestra la Tabla 7:

España. Expulsiones, devoluciones y suma de repatriaciones forzosas (2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

Expulsiones 

Devoluciones y salidas obligatorias 

Total repatriaciones forzosas 

Desde CIE 

Expulsiones y devoluciones ejecutadas 2024

88,95% 

11,05% 

100,00% 

31,56% 

%

Las cifras de entradas en 2024 son muy importantes, quedando solo por 
debajo de las de 2018. Si en 2018 el punto principal de desembarco fueron 
las costas peninsulares, desde 2020 lo es Canarias: 46.843 personas, 
frente a las 14.431 que entraron por las costas peninsulares y baleares, 
o las 2.696 que entraron por Ceuta y Melilla.

Los porcentajes de expulsiones y devoluciones sobre el total de las repatriaciones forzosas (88,95% y 11,05%, res-
pectivamente) son bastante similares a los porcentajes de internamientos por causas de expulsión y devolución 
(83,90% y 16,10%, respectivamente). Por su parte, el porcentaje de las repatriaciones forzosas ejecutadas desde 
un CIE, 31,56%, es ligeramente superior al 30,46% de 2023. Como el año anterior, dos de cada tres personas repa-

2.923 

363 

3.286 

1.037 
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En el análisis de las devoluciones, sobresale el periodo 2015-2019, cuando el incremento de entradas por la Fron-
tera Sur impulsó las devoluciones, hasta situarlas por encima de las expulsiones. Los ejercicios 2020 y 2021, con-
dicionados por el cierre de fronteras y las restricciones derivadas de la pandemia, pueden considerarse atípicos. No 
obstante, la reapertura de la ruta canaria en 2020 generó un aumento significativo de llegadas que no tuvo reflejo 
equivalente en las devoluciones, influido además por retos diplomáticos con Marruecos y con Argelia, que afecta-
ron a los compromisos de readmisión. Esta discrepancia refleja los retos estructurales para la ejecución de devo-
luciones, derivados tanto de las dificultades en los procesos de identificación de las personas como de la limitada 
operatividad de los acuerdos de readmisión. Da la impresión de que las cifras de devoluciones ejecutadas y de per-
sonas internadas por causa de devolución podrían responder a este reto, unido a la dificultad para identificar a 
muchas personas procedentes de países africanos subsaharianos. 

España. Devoluciones y expulsiones ejecutadas (2009-2023)

Fuente: Ministerio del Interior.

2017 2018 2019

Expulsiones ejecutadas

20202013 2014 2015 20162009 2010 2011 2012 2022 2023 20242021

11.454

7.526

4.121
3.725

5.272

7.203
6.476

1.904

5.002
6.271

7.0647.297

1.835

2.627 3.091 2.923

11.358
10.130

8.984
7.696

6.869

4.054 4.181

Devoluciones ejecutadas

2.025
586 3631.0151.569

13.278

4.6775.051
4.190

triadas no fueron internadas en CIE: una medida cautelar muy lesiva que solo contribuye accesoriamente a la efi-
cacia de la expulsión, devolución o salida obligatoria. Dicho lo cual, siempre es preciso preguntarse por ese resto 
de repatriaciones forzosas ejecutadas desde instancias de detención policial de hasta 72 horas (2.249 expulsio-
nes), que no precisan de autorización judicial, al no haber privación de libertad más allá del plazo legal. Estos 
casos, apenas cuentan con margen temporal para la defensa letrada y con una menor capacidad por parte de en-
tidades sociales y sociedad civil para acompañar situaciones de vulnerabilidad o monitorizar procedimientos. En 
este campo hay mucho por conocer y acompañar en lo referente a aeropuertos, puertos, CATE o comisarías. Una 
muestra de esas otras realidades que van más allá de los CIE sería la crisis vivida en el Aeropuerto de Barajas, en 
los primeros meses de 2024, con cientos de personas hacinadas durante semanas en las salas de inadmitidos. 
 
De las 2.923 expulsiones ejecutadas, 2.252 (la información proporcionada no permite discernir si se trató de ór-
denes dictadas o ejecutadas) fueron “cualificadas” por infracciones graves de extranjería o condenadas por an-
tecedentes penales o policiales, así como hubo 248 personas con ciudadanía UE expulsadas.  
 
No se ha profundizado en el internamiento en CIE de estos perfiles al no disponerse de un desglose suficiente de 
los datos que permita discernir con claridad la naturaleza de los antecedentes. En contraste, la experiencia de los 
equipos de visita confirma que esta “cualificación” es muy heterogénea, con situaciones muy diversas que van 
desde antecedentes administrativos leves hasta condenas ya cumplidas. 
 
Merece la pena observar la evolución de las cifras de expulsiones y devoluciones ejecutadas desde 2009, que mues-
tra el Gráfico 6, para compararla con la ya observada sobre cifras de internamiento por causa de expulsión y de 
devolución: 
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Estudiadas las cifras relativas al internamiento en sí mismo, así como a las expulsiones y devoluciones de las que 
el internamiento es medida cautelar, conviene analizar las cifras relativas a las causas de salida de los CIE. La DGP 
proporciona las cifras correspondientes a un elenco que muestra la Tabla 8:

Observar las causas de salida de los CIE

Expulsión 

Libertad antes de plazo por imposibilidad de documentar 

Libertad por orden judicial 

Devolución por violación de prohibición de entrada 

Salida por orden administrativa o judicial 

Libertad por agotamiento plazo internamiento 

Ingreso en prisión 

Traslado a otro CIE 

Expulsión fallida 

Fuga 

Total causas 

Causa de salida del CIE

977 

342 

235 

60 

53 

168 

28 

1 

0 

1 

1.865

52,39% 

18,34% 

12,60% 

3,22% 

2,84% 

9,01% 

1,50% 

0,05% 

0,00% 

0,05% 

100,00% 

2024 %

España. Causas de salida de CIE (2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

Cabe destacar el 12,6% (235) y 2,84% (53) de personas internas que 
salieron por orden judicial o administrativa, un porcentaje relevante 
de casos en los que una tutela judicial efectiva y la defensa pueden 
haber sido motor de la libertad de personas que no debieron haber sido  
internadas.

Es preciso recordar que las cifras de ingresos (1.863) y de salidas (1.865) no se corresponden al haber personas 
que ingresan y salen del CIE en años distintos. 

El elenco de causas no facilita la visión de conjunto sobre salidas que implican la ejecución del retorno, de las que 
implican la libertad y de las que responden a otros tipos de movimiento.  

En 2024 hubo 1.037 salidas por ejecución de la expulsión o devolución (55,60%), mientras que 799 salidas impli-
caron libertad (42,84%), así como 29 por otras causas (1,55%).  

Como se verá, el acompañamiento de los equipos de visita suele señalar frecuentemente las dificultades para el ac-
ceso a la defensa legal o internamientos en los que los juzgados podrían haber tenido en cuenta situaciones per-
sonales que habrían evitado la privación de libertad. 
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Estas cifras siguen poniendo de manifiesto hasta qué punto el internamiento inflige un sufrimiento innecesario y 
costoso. Año tras año se presenta la evolución de uno de los datos más llamativos de estos centros: cerca de la 
mitad de las personas internadas salen de los CIE tras una inútil privación de libertad que ha supuesto un enorme 
coste económico, social y sobre todo humano.

El internamiento en CIE siempre es lesivo, cualquiera que sea el cuidado que pongan los equipos policiales en su 
custodia. Las perspectivas tras la expulsión o devolución, la soledad, las ocasiones de aislamiento, las barreras 
comunicativas, los problemas de salud mental arrastrados o agravados en el internamiento hacen mella sobre la 
persona. A lo largo de los años se han verificado suicidios e intentos y formas variadas de autolisis. Ha habido jue-
ces de control que han insistido en vigilar la aplicación de protocolos de prevención del suicidio y de otras formas 
de autolisis, y algunos centros han manifestado interés por esta cuestión.  

Con todo, las cifras de aplicación de dicho protocolo en 2024, siguen dando que pensar: 14 en total, siendo 6 en el 
CIE de Barcelona, 5 en el de Madrid y 3 en el de Valencia. La persistencia de estas situaciones suscita preguntas 
sobre la observación del estado de salud mental de las personas internadas, sobre las condiciones de su interna-
miento y su acompañamiento social y sanitario.  

Las cifras de separaciones preventivas en 2024 podrían ofrecer una aproximación: 166 en total, de las que 9 fue-
ron en Algeciras, 67 en Barcelona, 1 en Las Palmas y 89 en Madrid.  

Es cierto que algunas separaciones preventivas pueden responder a razones médicas; sin embargo, no se cuenta 
con dicho desglose y se desconoce la duración de las medidas. En todo caso, cabría apuntar a una mayor conflic-
tividad en los CIE de Barcelona y Madrid a partir de las cifras de separaciones preventivas y de aplicación de pro-
tocolos de prevención de suicidio y autolisis. Este dato se correlaciona con la observación directa en las visitas de 
los equipos de SJM en ambos centros. 

Otras circunstancias del internamiento que mueven a preocupación

Evolución porcentual de las repatriaciones forzosas respecto del total de salidas de CIE 
(2016-2024)

Fuente: Ministerio del Interior.

20172016 2018 2019 2020 2022 2023 20242021

36,47%

57,62%
54,82% 55,66%53,12%

48,16%47,02%

57,26%

48,32%

El Gráfico 7 muestra la evolución de los porcentajes de repatriaciones forzosas sobre el total de salidas de CIE 
entre 2016 y 2024: 

Algunos de los suicidios cometidos en CIE a lo largo de los años han  
sucedido en episodios “conflictivos”. 
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El análisis de las quejas presentadas muestra que no existe 
una correlación directa entre el número de personas interna-
das y la conflictividad expresada. En Madrid (Aluche), con 593 
internos, se registraron 266 quejas, mientras que en Barcelona 
hubo 78 quejas para 399 personas internadas. En cambio, en 
Murcia (364 internos) y Valencia (216 internos) se presenta-
ron solo 6 quejas en cada centro, y en Algeciras apenas 2 que-
jas para 223 personas.  

Estos datos requieren matices en su interpretación, pero re-
sulta llamativa la desproporción observada, especialmente en 
Madrid y, en menor medida, en Barcelona, que aparecen como 
lugares de especial preocupación. Con ello cabe preguntarse 
no solo por los recursos con los que cuenta cada centro en 
función de su dimensión, sino también por la gestión y la ac-
cesibilidad de los mecanismos de queja. 

A lo largo de los años es constante la preocupación por el in-
cremento de situaciones de violencia o tensión en los CIE de 
Madrid y Barcelona. De ahí que, en años anteriores, el SJM so-
licitara a la DGP las cifras de quejas registradas en cada CIE 
según hubieran sido presentadas por internos, familiares u 
otros agentes. La falta de respuesta a esta petición de infor-

mación (junto a otros datos no proporcionados, o enviados extemporáneamente) motivó la presentación de un re-
curso contencioso-administrativo (tal y como se relata entre las acciones de incidencia y litigio del SJM en el 
siguiente apartado). 

Gracias a dicho litigio contamos con un indicador del nivel de tensión en ambos CIE, que complementa la obser-
vación directa de los equipos de SJM, merced a la cual se han podido identificar y acompañar situaciones que han 
derivado en quejas a jueces y dirección, así como denuncias a juzgados de instrucción. Estas situaciones se ex-
pondrán en los siguientes apartados. También resultará de interés indagar en la accesibilidad de los procedimien-
tos para presentar quejas en los diferentes CIE: disponer de elementos tan básicos como un papel, un bolígrafo, 
información de dónde depositar el escrito, a quién dirigirlo, etc., resultan desiguales en cada centro y, para perso-
nas que a veces no dominan el idioma y que se encuentran desorientadas, resulta especialmente inaccesible. 

el cie de 
MADRID 
CONCENTRA 
CERCA DEL 
75% DE  
LAS QUEJAS  
A NIVEL  
NACIONAL

266 EN Madrid
78 EN BARCELONA
6 EN MURCIA
6 EN VALENCIA
2 EN ALGECIRAS

358
 total

Cuando se trata de la violencia propia del internamiento, con  
independencia del mayor o menor cuidado en el grado de respeto en la 
custodia, un indicador interesante es la  cantidad de quejas presentadas: 



Vigilia por las personas internadas  
en el CIE de Madrid



LA LABOR DEL  
sjm eN CIE
La labor de acompañamiento del SJM permite recoger información 
de primera mano sobre las condiciones de internamiento, las 
situaciones de vulnerabilidad y las principales problemáticas 
que afectan a las personas privadas de libertad. Estos datos  
complementan y contrastan la información oficial, aportando 
una perspectiva cualitativa imprescindible para comprender  
esta realidad desde dentro. El análisis que se presenta en este 
apartado se basa en las visitas realizadas durante el año 2024, 
siendo una selección del valioso caudal de información que los 
equipos de visita recogen de forma cotidiana.
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1. Acompañamiento por parte de los equipos de visitas 

El presente informe tiene sus cimientos en el trabajo continuado por parte de estas personas de la sociedad civil 
que acompañan y sostienen a muchas personas privadas de libertad, desplazándose cotidianamente a dichos cen-
tros. En estos lugares se comparte tarea y posicionamiento con otras muchas entidades sociales, destacando las 
agrupadas en la “Campaña CIEs No por el cierre de los CIE”, un espacio donde confluyen personas y organizacio-
nes de defensa de los Derechos Humanos. 

Los datos presentados en el apartado anterior, solicitados al Ministerio de Interior a través del Portal de Transpa-
rencia, caracterizan la naturaleza del internamiento y repatriación y ya cuentan, en su análisis, con la perspectiva y 
anotaciones desde la mirada del SJM, fruto de las visitas. Sin embargo, se hace necesario completar la foto con 
datos cuantitativos y cualitativos, obtenidos de a través de la observación directa, los cuales, si bien no respon-
den a la totalidad del internamiento a nivel nacional, sí ofrecen un acercamiento a la realidad y complementan el 
diagnóstico. Es necesario tener en cuenta que los datos compilados en este subapartado son recogidos por los 
equipos de visitas, fruto de las respuestas, afirmaciones y observaciones de las personas acompañadas que viven 
el internamiento.

Teniendo en cuenta que el plazo máximo de internamiento puede extenderse hasta 60 días, algunas personas 
fueron acompañadas en entrevistas sucesivas durante semanas, otras contaron con una única entrevista, siempre 
en función de la disponibilidad y necesidad expresada por internos/as y de la posible liberación o repatriación, la 
cual a menudo finiquita abruptamente el acompañamiento.  

No es posible obtener información de la situación o paradero de las personas una vez que salen del centro, a no 
ser que las mismas se pongan en contacto con las entidades, lo cual deja a menudo en suspenso procesos de 
seguimiento y genera inquietud respecto de su bienestar, ya sea estando en territorio nacional (las liberaciones tie-
nen lugar a menudo en una ciudad diferente a la de detención, sin redes de apoyo o recursos de acogida) o en el 
país de origen (después de meses y a menudo años retornan a contextos de origen sin red de acogida, empleo o 
alojamiento asegurado).

Equipos de visita y datos globales 

Desde la red SJM, a lo largo del pasado año, se realizaron  
1.704 visitas en las que se han acompañado a un total de 

611 personas internas en CIE

1.704
VISITAS

611
personas
internas

Los programas de visitas a CIE del SJM llevan más de 15 años acompañando 
a personas internas. Durante el año 2024 participaron 35 personas (29 
voluntarios/as y 6 técnicos/as) en los siguientes CIE: Madrid-Aluche 
(Pueblos Unidos), Algeciras-La Piñera (ECCA Social), Valencia-Zapadores 
(SJM Valencia), Barcelona-Zona Franca (Migra Studium). 
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De las 611 personas internas visitadas, 594 se identificaron como varones y 17 como mujeres. La gran mayoría 
de hombres coincide con el perfil descrito en el apartado anterior. Se entrevistó a 17 mujeres en los CIE de Madrid 
y Barcelona, los únicos que cuentan con módulo femenino, del total de 85 mujeres presentes en todos los centros. 

Resulta especialmente valioso conocer la nacionalidad de las personas privadas de libertad: se trata de un dato que 
el Ministerio de Interior a través del Portal de Transparencia rehúsa entregar. A pesar de ello contamos con un dato 
orientativo desde la observación directa del SJM. A continuación, se presenta un gráfico que visibiliza las nacio-
nalidades mayoritarias de las 611 personas visitadas, a modo de muestra del total de 1.863 personas internadas 
(un 33% del total). Siempre teniendo en cuenta que se trata una mirada parcial, con datos referidos a cuatro de los 
seis CIE activos durante el 2024, los cuales han soportado el 76,81% de todo el internamiento en el mencionado año. 

Perfil de las personas acompañadas

30,44
16,04

8,18
3,44
3,44
3,27

2,62
1,96

1,47
1,47
1,31
1,31
1,15
1,15

13,42
9,33

MARRUECOS

COLOMBIA

PERÚ

HONDURAS

GEORGIA

REPÚBLICA DOMINICANA

PARAGUAY

ECUADOR

SENEGAL

NICARAGUA

BRASIL

ALBANIA

PAKISTÁN

GHANA

OTRAS

NO CONSTA

Como en el pasado año destacan las personas de Marruecos (30,44%), siendo novedad el relevante peso especí-
fico de Colombia (16,04%). Ambas son las dos nacionalidades más presentes entre las visitas realizadas, seguidas 
de Perú (8,18%), Honduras (3,44%), Georgia (3,44%), República Dominicana (3,27%) y otras nacionalidades con 
menor presencia. Cabe señalar la gran diversidad de origen de las personas internas, ya que se han identificado 
un total de 40 nacionalidades diferentes en las visitas, de las cuales se destacan 14 en el gráfico. La dispersión en 
la nacionalidad señala que el internamiento afecta a personas de muchas procedencias, sin embargo, el mayor 
porcentaje se concentra en un número muy limitado de países.  

Para una mayor comprensión del origen de las personas internadas y visitadas el siguiente gráfico presenta una 
agrupación de las nacionalidades por zonas geográficas, destacando, en consonancia con las nacionalidades, la 

Distribución de nacionalidades de las personas visitadas por SJM en CIE (2024)

Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM).

destacan las personas de  
Marruecos (30,44%), siendo 
novedad el relevante peso  
específico de Colombia  
(16,04%). 
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El tiempo de estancia en España, previo al internamiento, es una información relevante a la hora de conocer el per-
fil de las personas que se han acompañado. A este respecto se cuenta con la información aportada por 297 per-
sonas internas, cerca de la mitad de las visitadas, que señalan que en su mayoría llevan varios años en España. 
Llama la atención el 59,6% que llevaba de 1 a 7 años en el momento del internamiento en CIE, seguido del 15,82% 
de personas con más de 15 años de estancia, el 13,47% de 7 a 15 años mientras que solo el 11,11% llevaba menos 
de 1 año. En definitiva, la mayoría de la muestra del colectivo acompañado lleva varios años en nuestro país antes 
de sufrir el internamiento. 

presencia de personas de América del Sur con un 32,62% y África del Norte (Magreb) con un 31,97%. La suma de 
todo el continente americano alcanzaría el 42,3%, siendo la región más destacada. Los países del África Subsaha-
riana cuentan con un 6,56% (en periodos anteriores tuvieron una presencia muy superior, incluso mayoritaria). Asia 
figura con un 3,28%, y las personas de países de la zona europea no pertenecientes a la UE figuran en un 5,41%, por 
el 1,31% de los que sí pertenecen a UE. 

Tiempo de estancia en España

áfrica subsahariana

ÁFRICA DEL NORTE
(MAGREB)

32,62%

9,02%
31,97%

no consta

9,34%

6,56%

AMÉRICA DEL SUR

AMÉRICA CENTRAL

EUROPA (UE)

1,31%

EUROPA (NO UE)

5,41%

0,66%
AMÉRICA DEL norte
(méxico)

3,28%
ASIA

15,82%

13,47%

59,60%
11,11%

MÁS DE 15 AÑOS

DE 7 A 15 AÑOS

DE 1 A 7 AÑOS

MENOS DE 1 AÑO

Distribución de zonas geográficas de procedencia en las personas visitadas por SJM en CIE 
(2024)

Tiempo de estancia previa en España de las personas visitadas por SJM en CIE (muestra de 
297 personas. 2024)

Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM).

Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM).
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La observación directa recoge trayectorias previas de arraigo, personas con familiares directos en España (pare-
jas, padres, madres, hermanos/as…), incluso con hijos/as a su cargo. A menudo con extensos tiempos de estan-
cia regular y empleo. Todo ello se ha visto obstaculizado por diferentes situaciones personales que han derivado 
en la irregularidad administrativa y finalmente en una eventual detención y privación de libertad, la cual ha truncado 
proyectos personales de vida y procesos de inclusión y ciudadanía.  

Cabe recordar, según los datos de la DGP, que el 70,80% de las personas internadas en CIE fueron por causa de “Ex-
pulsión por mera estancia irregular”, dato con una fuerte correlación con lo observado en las visitas y que dibuja 
un panorama del internamiento centrado en personas migrantes que, tras un largo período de echar raíces en Es-
paña, ven como su proyecto migratorio es abruptamente cancelado tras los muros de los CIE con una decisión ju-
dicial ante la cual el tiempo de estancia previo, los vínculos familiares, u otras situaciones personales, no han sido 
suficiente para evitar una medida tan severa como la privación de libertad para lograr su repatriación. 

El 11,11% de personas con una estancia menor al año podría vincularse a los también más reducidos casos de in-
ternamiento por orden de devolución, en todo caso señala el menor peso de las personas “recién llegadas” que 
pasan por CIE. 

La edad de las personas internas visitadas durante 2024 se recoge en el siguiente diagrama de sectores, destacando 
el intervalo de 26 a 45 años.

El análisis de la distribución de edad, (dato expresado por parte de las personas visitadas) revela que la mayoría se 
concentra en la franja de 26 a 45 años, representando el 63,08% del total. Este grupo está compuesto por personas 
en edad laboral activa, muchas de las cuales migraron en busca de mejores oportunidades económicas y de tra-
bajo para ellas y sus familias, a menudo desde países con situaciones de riesgo o contextos deteriorados. En el 
acompañamiento observamos que cuentan con recorridos laborales largos así como responsabilidades familia-
res en sus países de origen y/o en España. El 29,23% corresponde a jóvenes de 18 a 25 años que comparten haber 
salido de sus países buscando mejores oportunidades formativo-laborales. Este grupo suele presentar una mayor 
vulnerabilidad, ya que viajan en soledad y carecen de redes de apoyo sólidas. Solo el 6,15% tiene entre 46 y 67 años.  

Entre el 15,82% que señalaba llevar más de 15 años en España, se han ido observando personas con dificultades 
para integrarse en el mercado laboral, problemas de salud y otras situaciones personales de vulnerabilidad que 
han derivado en irregularidad administrativa.  

Edad

DE 26 A 45 AÑOS1,54%
63,08%

MENORES DE 18 AÑOS

6,15%
DE 46 A 67 AÑOS

DE 18 A 25 AÑOS
29,23%

Edad de las personas visitadas por SJM en CIE (2024)

Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM).

la mayoría se concentra 
en la franja de 26 a 45  
años, representando el 
63,08% del total. 
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En lo relativo a la duración del internamiento, se cuenta con una muestra de 288 casos que arroja una media de 32,1 
días de internamiento, dato que coincide con la media nacional de 33,6 ofrecida por la DGP y analizada en aparta-
dos anteriores.

Por último, un 1,54% que han afirmado ser menores de edad. Es necesario acentuar que los equipos que visitan 
estos centros priorizan estas a este perfil de personas, con objeto de notificar al centro tal situación. Si bien se ha 
observado en los últimos años un avance en esta materia, disminuyendo la presencia de posibles menores de edad, 
se siguen observando casos puntuales.  

Los datos del Portal de Transparencia señalan tres casos de pruebas efectuadas, no saliendo positiva ninguna de 
ellas, aunque en la observación directa hemos identificados casos en los que antes de la realización de las prue-
bas de edad se ha producido una salida del CIE (por liberación o repatriación), dejando en suspenso la constata-
ción de que el internamiento pudiera haber sido indebido por esta causa. 

Duración del internamiento

Teniendo en cuenta la observación directa, y los datos recogidos de las personas visitadas por el SJM en CIE du-
rante 2024, un posible perfil general podría ser el siguiente: un varón de entre 26 y 45 años, de Marruecos o de un 
país de América del Sur, que lleva al menos 7 años residiendo en España, con vínculos familiares estrechos aquí y 
posiblemente hijos/as, que ha trabajado y contado con permiso de estancia. Tras situaciones personales difíciles, 
se ha encontrado en situación administrativa irregular, ha perdido su arraigo y empleo, lo que ha derivado en un in-
ternamiento de cerca de 30 días en un CIE. Como cualquier perfil general, deja fuera situaciones diversas y hete-
rogéneas, respecto a perfil sociodemográfico, procedencia, situaciones de vulnerabilidad o factores de inclusión; 
sin embargo, se presenta como herramienta para acercar esta realidad.

Se detiene especialmente en aspectos relacionados con la transparencia en los CIE y la rendición de cuentas a tra-
vés de datos y procedimientos públicos. Se recoge una mención final al necesario ajuste de criterio respecto del 
internamiento de personas de la UE por parte de la Fiscalía General del Estado.

Perfil general de las personas acompañadas por SJM

La transparencia en la actuación de los poderes públi-
cos constituye, no sólo una obligación por parte de las 
autoridades y de los órganos del Estado, sino también 
un derecho constitucional por parte de la ciudadanía 
(según el artículo 105) que se puede ejercer a nivel in-
dividual o a través de asociaciones y colectivos de apoyo, 
en este caso a la población migrante y racializada.  

Este derecho a saber ha jugado un papel crucial en la 
lucha por el reconocimiento de derechos humanos a lo 
largo de la historia, pero también en lo relativo a la me-
moria y reparación en contextos de violaciones de de-
rechos. Por citar un ejemplo podemos hacer referencia 
a las personas desaparecidas y la responsabilidad de 
los estados de países latinoamericanos en el contexto 

2.1 El derecho a saber
La transparencia como control ciudadano de la política migratoria y en particular en 
el internamiento de personas migrantes

2. Acciones de incidencia y litigio 

A continuación se señalan cuestiones sobre las que se viene haciendo  
incidencia desde el SJM, tanto en informes previos como a través de  
acciones legales y posicionamientos. 
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de dictaduras durante los años 70 bajo la doctrina de la 
seguridad nacional5. Este derecho a saber permitió la 
investigación, esclarecimiento y posterior generación 
de mecanismos de reparación, además de procedi-
mientos judiciales, en el contexto de la existencia de pri-
sioneros políticos víctimas de malos tratos. 

La posibilidad de recabar información sin censura ni 
restricciones indebidas consolidan una sociedad más 
democrática, y no al revés.  

Desde esta perspectiva es importante señalar que la in-
formación pública, tal como su nombre indica, hace re-
ferencia a lo público, y se contrapone a lo privado. Los 
recursos estatales corresponden a la primera categoría. 
El CIE no es un espacio privado que pueda funcionar de 
manera discrecional o donde se puedan tomar decisio-
nes por intuición o instinto, sabiendo que ambas formas 
de gestionar estos espacios permiten que se desplie-
guen con mayor fuerza prejuicios, estereotipos y arbi-
trariedades. 

El funcionamiento de un lugar, sometido al derecho ad-
ministrativo, puede y debe ser sometido a control de-
mocrático y ciudadano. El sistema de internamiento de 
personas extranjeras y sus derivadas es complejo y a 
veces incomprensible para las personas internas y para 
sus familias. Por tanto, este control resulta aún más re-
levante a efectos de permitir la investigación de posi-
bles violaciones de derechos humanos en el marco de 
internamientos de personas extranjeras. 

Estos centros son utilizados de manera permanente y 
continua, salvo excepciones, como el cierre ocurrido du-
rante el COVID o las sucesivas reformas de unas insta-
laciones a menudo deficientes. Su funcionamiento no 
constituye una excepción y no existe un mecanismo es-
tatal oficial que tenga como cometido la observación 
permanente de lo que ocurre en estos centros. A pesar 

de que el sistema judicial tiene funciones encomenda-
das para su correcto funcionamiento, los Juzgados de 
Control, nuestra experiencia nos dice que el acceso a la 
justicia y a la denuncia en casos de vulneraciones de 
derechos sigue siendo sumamente limitado, en la prác-
tica, para muchas personas migrantes y racializadas. 

Los CIE constituyen un apartado más en el sistema de 
control migratorio, especialmente doloroso y opaco, que 
se va desarrollando y legitimando en la medida en que 
los movimientos de personas migrantes son vistos 
desde una óptica securitaria y como una amenaza hí-
brida6. La distancia entre políticas públicas que garan-
ticen desplazamientos seguros, acogida, convivencia e 
inclusión, y las medidas  que implementan espacios de 
control policial y racial sobre las personas migrantes, 
se han tornado en una distancia inconmensurable, más 
aún, desde la aprobación de los reglamentos del Pacto 
de Migración y Asilo (PEMA). 

Por otro lado, el preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, nos habla de que la transparencia tiene que 
ser eje fundamental de toda acción política, ya que solo 
cuando los ciudadanos conocen bajo qué criterios ac-
túan las instituciones pueden someter a escrutinio la 
acción de los responsables públicos: 

5 Gutiérrez Contreras, J. C. (2009). Los Derechos Humanos y desaparecidos en dictaduras militares. América Latina Hoy, 20. 
https://doi.org/10.14201/alh.2625 
6 La Comisión Europea propone medidas para reforzar la seguridad de las fronteras y luchar contra las amenazas híbridas (Diciembre 2024) 
https://commission.europa.eu/news-and-media/news/commission-proposes-measures-strengthen-border-security-and-counter-hybrid-
threats-2024-12-11_es 

El derecho a saber y conocer también 
se relaciona de manera directa con la 
libertad de expresión, y por supuesto 
con la transparencia en la  
información pública. 

internos  
en el patio  
del cie de   
valencia
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“Se trata de información estadística que obra en poder de la Administración y que, igual 
que se ha resuelto en otras reclamaciones anteriores citadas más arriba se debe  
proporcionar dado que sirve para saber cómo los poderes públicos toman las decisiones 
que afectan a los ciudadanos, que es una de las finalidades a las que está destinada la 
LTAIBG (Transparencia de la Actividad Pública), como señala su preámbulo.  

La información no se recoge en los Balances e Informes 2020 a que hemos aludido  
anteriormente y el interés público en obtener estos datos es evidente, ya que la  
inmigración es una de las preocupaciones de los ciudadanos españoles, como figura  
en la página Web del Centro de Investigaciones sociológicas.” 

Tras cerca de diez años solicitando anualmente cifras y 
datos de internamiento a través del Portal de Transpa-
rencia, el SJM viene depurando un ejercicio de ciuda-
danía que facilita la rendición de cuentas. No se trata 

de un camino exento de aprendizajes y dificultades, al-
gunas de las cuales han requerido el inicio de acciones 
de litigio con objeto de alcanzar y sostener el mencio-
nado “Derecho a Saber”.

Dichas solicitudes versaban, entre otras, sobre las cifras 
de las distintas nacionalidades que tienen las personas 
internadas, desglosadas por sexo y CIE; el número de 
quejas interpuestas en los buzones de queja de los Cen-
tros de Internamiento de extranjeros del Estado espa-
ñol por parte de las propias personas internas o sus 
familiares; así como la existencia del Jefe de Servicio 
de sanidad. 

Respecto a la primera solicitud, se nos denegó el acceso,
haciendo referencia al artículo 14.1 c) de la Ley 19/2013, 
ya que: “la difusión de este tipo de datos estadísticos 
podría derivar en problemas en las relaciones exterio-
res de España con los posibles países afectados”. No 

conforme con dicha apreciación, y teniendo en cuenta la 
argumentación previa respecto de la relevancia de la 
transparencia en estos centros, dicha sentencia ha sido 
recurrida en casación por SJM, habiendo sido admitida 
a trámite en el Tribunal Supremo. Cabe señalar la rele-
vancia de este hecho, ya que en la actualidad sólo un 
20% de los recursos son admitidos a trámite por parte 
de dicho Tribunal. Este indicador da muestra de hasta 
qué punto, dicho ejercicio, pone en valor el trabajo sos-
tenido por favorecer la transparencia por parte de la so-
ciedad civil.   

Respecto a la segunda cuestión el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid (TSJM) estimó nuestra demanda en 
sentencia de 25 de septiembre de 2024. De esta manera 
el Tribunal condena al Ministerio de Interior por no fa-
cilitar la información pública que le fue solicitada.  

Fruto de dicho litigio la Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid dictó sentencia estimatoria (n.º 512) 
del Procedimiento Ordinario 679/2023 en la que con-
denó a la Administración a proporcionar esta informa-
ción en el plazo de un mes. Transcurrido el cual, el 

Solicitud de datos a través del Portal de Transparencia y litigio estratégico del SJM 
en torno a la Transparencia 

Resulta particularmente ilustrativo, a estos efectos, 
mencionar que, respecto a la solicitud de información 
en Centros de Internamiento por parte de nuestra enti-

dad, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en 
una resolución (299/2021), se pronuncia de la siguiente 
manera:

“Podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a  
responder a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los 
poderes públicos”. 

El 12 de enero de 2023 el SJM  
presentó a través del Portal de  
Transparencia dos solicitudes de 
información de cifras estadísticas en 
materia de extranjería al Ministerio 
del Interior. 
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Ministerio de Interior entregó información respecto de 
las quejas emitidas en el año 2022, pero proporcio-
nando sólo el número de quejas registrado en cada CIE, 
sin detallar más información pertinente o relevante y 
sin especificar causas de las mismas. Sin embargo, gra-

cias ello podemos ofrecer en el presente informe los 
datos generales de quejas emitidas durante el año 20247

(Ver Panorama del Internamiento en este mismo in-
forme) y comenzar una nueva línea de monitoreo de 
esta realidad. 

No solo datos: transparencia en procedimientos, una perspectiva a tener en cuenta 

Resulta imprescindible ampliar el foco hacia la trans-
parencia en los procedimientos que operan en estos 
centros, especialmente aquellos que afectan directa-
mente a los derechos fundamentales de las personas 
internadas. La opacidad que envuelve muchos de estos 
procesos no solo dificulta el control social y jurídico, 
sino que compromete las garantías del debido proceso. 

Desde la labor de observación y acompañamiento que 
realizamos en el SJM, constatamos que numerosos 
procedimientos dentro de los CIE se ejecutan sin que 
exista información pública suficiente que permita eva-
luar si se han respetado los derechos de las personas 
afectadas. Esta falta de claridad es especialmente grave 
en contextos como el actual, en el que las personas mi-
grantes y racializadas se enfrentan a un retroceso en el 
reconocimiento de sus derechos. 

La privación de libertad para la expulsión del país im-
plica romper vínculos familiares, comunitarios y veci-
nales. Un acto de tal gravedad debe estar sometido a 
estándares estrictos de legalidad y transparencia. Esto 
aplica a la transparencia en la toma de decisión de in-
ternamiento por parte de las instancias judiciales, a la 
transparencia de las condiciones y normas de interna-
miento y a la transparencia durante la repatriación. Con 
ello se hace referencia a condiciones cotidianas, a la 
atención sanitaria, la posibilidad de presentar denuncias 
por malas praxis, el conocimiento general del funciona-

miento interno del centro, las notificaciones de vuelo, la 
existencia de diversos protocolos (autolisis, suicidio, 
etc) y una gran diversidad de otras concreciones. 

La condición de persona internada no puede justificar 
que se desconozca el funcionamiento de servicios pú-
blicos ni impedir el escrutinio sobre sus posibles fallos. 
Cualquier deficiencia, como en el resto de la adminis-
tración, debe ser pública, identificable y subsanable. 

La falta de transparencia en procedimientos se mani-
fiesta en múltiples niveles, entre ellos el normativo. Las 
normas de régimen interno no son accesibles de forma 
sistemática: en lugar de una regulación clara y homo-
génea, cada centro opera con un cúmulo de horarios, 
protocolos y normas internas, difundidas de diferentes 
maneras y que pueden propiciar arbitrariedad. A este 
respecto cabe recordar el análisis del reglamento CIE 
del Informe de SJM de 20198.  

teniendo en cuenta una Junta de Coordinación, con sus 
correspondientes reuniones periódicas y actas. Este 
ejemplo de transparencia en procedimientos encuentra 
apoyo en la visita cursada por el MNP (Mecanismo Na-
cional de Prevención de la Tortura) del Defensor del 
Pueblo al CIE de Valencia en febrero de 20249, en la que 
ponía de manifiesto la relevancia del rol de este órgano 
como herramienta de gobernanza y su necesario ejer-
cicio de reporte.  

7 Ver noticia respecto de la sentencia del TSJM:  
 https://sjme.org/2024/10/15/una-sentencia-condena-al-ministerio-del-interior-por-no-facilitar-informacion-publica-sobre-los-cie/ 
8 “Diez años mirando a otro lado” Informe CIE 2019, capítulo “Cinco años de un reglamento incumplido”, desde su proceso de gestación 
hasta su incumplimiento sistemático, por desgracia vigente a fecha de publicación del presente informe. 
9 Las visitas del MNP a CIE, prisiones y otros lugares de privación de libertad consisten en inspecciones independientes para evaluar el 
respeto a los derechos humanos, cuyos informes son públicos para garantizar la transparencia institucional y pueden consultarse en la 
web oficial del Defensor del Pueblo. El MNP visitó el CIE de Valencia el 27 y 28 de febrero de 2024 y redactó una Ficha de seguimiento:  
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/visita/2024/24007376.pdf

En el acceso a la información pública 
relativa a los CIE no debemos  
limitarnos a contar con cifras sobre 
internamiento y repatriaciones. 

Una clave para ello es el monitoreo  
de la transparencia en la gobernanza 
en cada centro, la cual debería ir más 
allá del equipo directivo del mismo,
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En el contexto de las diversas recomendaciones y su-
gerencias tras la visita del MNP (en materia de condi-
ciones y acceso a la justicia), este apunte podría pasar 
desapercibido. Sin embargo, señala cómo la falta de 
desarrollo e implementación de un reglamento de ma-
nera homogénea lleva a malas prácticas en la gobernan-
za que podrían posibilitar la arbitrariedad y opacidad. 

También resulta necesario avanzar en una mayor trans-
parencia sobre la intervención desarrollada por el resto 
de los actores fundamentales dentro de los CIE, inclu-
yendo el seguimiento y evaluación de su impacto. En 
este sentido, sería valiosa la difusión de memorias de 
actuación, proyectos o criterios de intervención de las 
actuaciones desarrolladas por los Servicios Sanitarios 
(más allá de lo establecido en el Pliego de Subcontra-
tación), Cruz Roja en su tarea de atención social y hu-
manitaria básica o los SOJE (Servicios de Orientación 
Jurídica en Extranjería) facilitando orientación, infor-
mación y trámite de justicia gratuita, (siendo la defensa 
en procesos de internamiento y ejecución de la expul-
sión competencia de los turnos de oficio de extranjería 
de los colegios de la abogacía locales).   

La dificultad para acceder a datos básicos sobre su fun-
cionamiento revela un diseño institucional que prioriza 
el control sobre la rendición de cuentas.  

Nuestra estrategia se ha apoyado a menudo con más 
intensidad en el acceso a datos que en el acceso a pro-
cedimientos, algo más sutil y complejo de aflorar, sin 
embargo, es una tarea que invita a seguir profundizando 
de la mano del resto de instituciones y movimientos so-
ciales sensibilizados con esta realidad. 

En nuestros informes anteriores “Diferencias que gene-
ran desigualdad” e “Internamiento muteado”, corres-
pondientes a los años 2022 y 2023, desarrollamos en 
extenso la cuestión de la presencia en los CIE españo-
les de ciudadanos extranjeros nacionales de Estados 
miembros de la UE. Aunque de forma cuantitativamente 
menor, los equipos voluntarios de visitas durante años 
han contactado y acompañado a personas internas con 
ciudadanía europea: Bulgaria, Rumanía, Croacia, Litua-
nia, Polonia, incluso Francia y Portugal. 

El SJM se posiciona críticamente ante el internamiento 
en CIE de cualquier ciudadano/a, en virtud de lo expre-
sado en los sucesivos informes anuales, en el caso de 

“Llama la atención que el único tema a tratar en las Juntas de coordinación del CIE de  
Valencia durante el periodo analizado haya sido el de la alimentación, salvo en un caso  
en el que se trató la cuestión del equipamiento de un gimnasio que, al parecer, está  
instalando Cruz Roja. En las Actas de octubre y noviembre de 2023 no se trató ningún 
asunto y se indica de manera expresa que «en este momento ninguno (refiriéndose a  
os componentes de la Junta) tiene temas que tratar al llevar un despacho diario de los  
asuntos con comunicaciones permanentes entre los mismos bajo la supervisión del  
director». De la literalidad del párrafo mencionado se desprende que los temas no se 
tratan en la Junta de coordinación, sino que se hace una reunión con el fin de cumplir  
lo establecido en el artículo 10 del Reglamento de los CIE, lo que supone que,  
evidentemente, se sustraen al conocimiento de dicho órgano colegiado”. 

2.2 Ciudadanos de la UE internados en los CIE: Una cuestión zanjada

Desde SJM hemos utilizado la solicitud 
de información al Portal de  
Transparencia, los informes anuales  
e incluso el litigio como herramientas
para hacer visible la opacidad  
estructural de estas instituciones  
y para impulsar mecanismos de  
transparencia. 

cie de   
barcelona



33

ciudadanos de la UE esta privación de libertad viene ca-
reciendo de cobertura legal, con ello, la posición del SJM 
ha sido considerar improcedentes los internamientos 
de personas europeas en los CIE. Si bien es posible ju-
rídicamente decretar y proceder a la expulsión de terri-
torio nacional de un ciudadano europeo, según lo 
previsto en el artículo 15 del RD 240/2007, de 16 de fe-
brero, no así está prevista una medida de privación de li-
bertad para llevar a cabo esa expulsión. 

Al menos desde 2022 hemos discrepado públicamente 
del modo de aplicación de reglas de interpretación por 
parte de la DGP, de algunas Fiscalías provinciales y de 
algunos Jueces y Tribunales, como la remisión suple-
toria del régimen comunitario al régimen general de ex-
tranjería (que sí permite, obviamente, el internamiento 
en CIE), o reglas de especialidad (internamiento sola-
mente considerado como mera cuestión procedimental 
y no sustantiva). En nuestra discrepancia técnico-jurí-
dica, hemos invitado a esos operadores jurídicos a re-
flexionar serenamente sobre la justicia de la imposición 
del internamiento a europeos y a dialogar sobre la grave 
afectación a  la libertad, sobre el estatuto de ciudadanía 
europea y sobre la legalidad vigente que el uso recu-
rrente del internamiento comporta. 

Finalmente, el 18 de marzo de 2024, la Fiscal de Sala 
Coordinadora de Trata de Personas y Extranjería de la 
Fiscalía General del Estado emitió la Nota Interna núm. 
1/2024 que lleva por título “Los extranjeros de países 
miembros de la Unión Europea y de países asimilados. 
Posibilidad de ingreso en centros de internamiento de ex-
tranjeros (CIE)”. En esta nota, la Fiscalía General del Es-
tado establece los criterios que deben seguir los fiscales 
españoles a la hora de privar de libertad a un ciudadano 
comunitario en un CIE. 

La nota establece claramente que “salvo los supuestos 
establecidos en el art. 89 del CP [...], no procede el in-
greso de ciudadanos miembros de la Unión Europea y 
países asimilados en Centros de Internamientos (sic) 
de Extranjeros como medida de aseguramiento para 
proceder a su expulsión o devolución de carácter 
administrativo”. 

Saludamos la publicación de la Nota Interna núm. 
1/2024, pues viene a zanjar una cuestión demasiado 
tiempo abierta en el quehacer policial y judicial.   

Hay que recordar que en provincias como Almería, Bar-
celona, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Granada, Guipúz-
coa, Las Palmas, León, Navarra, Palencia o Segovia las 
fiscalías entendían legítimo el internamiento de ciuda-
danos comunitarios. Por tanto, podemos pensar que la 

disparidad de criterios con que se interesaban los inter-
namientos hasta marzo de 2024 se ha acabado y que la 
ausencia de peticiones e informes fiscales favorables 
al internamiento impide desde marzo de 2024 la pre-
sencia en los CIE de ciudadanos europeos, excepto para 
aquellos condenados penalmente a quienes se aplique 
el artículo 89 del Código Penal 

• El internamiento no es una medida más favorable que 
la libertad, como para que sea de aplicación supletoria 
la Ley orgánica de Extranjería a los ciudadanos euro-
peos (art. 1.3 de la LO 4/2000). 

• El internamiento no tiene carácter exclusivamente 
procedimental o adjetivo, sino sustantivo, al ser una 
medida cautelar que restringe derechos fundamentales, 
por lo que no puede ser aplicable la Disposición Adicio-
nal Segunda del Real Decreto 240/2007.  

Esta disposición adicional establece que, de forma su-
pletoria, se aplica la LO 4/2000 en materia de procedi-
mientos, en todo lo no previsto en la regulación 
específica de comunitarios. 

• Incluso en el caso hipotético de ser de aplicación esta 
Disposición Adicional Segunda, se vulnerarían los prin-
cipios de jerarquía normativa y de reserva legal (art. 9.3 
de la Constitución Española), pues el internamiento per-
mitido por el Real Decreto 240/2007 sería contrario a lo 
previsto en la Ley Orgánica de Extranjería (aplicación de 
medida más favorable).  

Además, una medida de privación de libertad no puede 
ser objeto de una norma sin rango de ley, como es el 
Real Decreto 240/2007, que no es una ley ordinaria. 

Finalmente, la Fiscalía General del Estado reconoce la 
importancia de algunas decisiones judiciales anteriores 
que han provocado la fijación del criterio actual. Entre 
ellas, menciona expresamente el caso del Auto de la 
Sección 6.ª de la Audiencia Provincial de Zaragoza, del 
23 de mayo de 2023 (núm. 230/23; recurso 401/23), por 
su “especial interés y envergadura jurídica”.  

Este caso fue defendido con éxito por los abogados de 
Migra Studium en 2023, tal y como se informó en el in-
forme de SJM “Internamiento muteado”, de ese año.  

La Fiscalía General del Estado  
reproduce los argumentos esgrimidos 
en nuestros informes anteriores  
sobre esta cuestión:
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El testimonio principal es el de una persona que pasó por el CIE para ser finalmente expulsada. El segundo narra la 
experiencia de una persona voluntaria que forma parte de los equipos de vistas de SJM. Mediante ambos, se pre-
tende profundizar en la experiencia del internamiento, en el impacto social y humano sobre las personas que lo 
viven y también sobre aquellas que deciden conscientemente tomar parte, acompañando y participando de las ac-
ciones de defensa e incidencia de la sociedad civil. 

ANTES DEL INternamiento

Sami llevaba 20 años viviendo en Galicia, casado con una mujer de nacionalidad española y con  
3 hijas de 15, 14 y 9 años, nacidas en España y también de nacionalidad española. Su pareja  
regentaba un bar en el que trabajaban ambos.  

Según él mismo explicó a los voluntarios de Pueblos Unidos que le visitaron en el CIE, llevaba años 
de una vida que él calificaba de “organizada y estable”, junto a su familia, amistades y vecindario, 
que había conseguido después de superar dificultades personales y legales del pasado. Había  
tenido tarjeta de residencia temporal como familiar de ciudadano de la UE durante cinco años
(desde 2014 hasta 2019), siendo denegada la residencia permanente por no cumplir los requisitos 
legales.  

En febrero de 2022 recibió en su domicilio, dónde estaba localizable, una orden de expulsión que 
motivó el posterior internamiento en el CIE. Dicha orden de expulsión fue motivada tras diligencias 
policiales por una infracción en materia de seguridad vial. Sami contaba además con  
antecedentes penales, de 10 años atrás, cuya sanción ya había sido cumplida y estaba pendiente 
de cancelación a través de un trámite administrativo.  

Internamiento en el CIE

Con la intención de ejecutar la orden de expulsión, en mayo de 2024 fue detenido en  su domicilio, 
en Lugo, y trasladado a Madrid para su ingresó en el CIE de Aluche, lejos de su lugar de residencia, 
arraigo y familia. 

Una vez en el CIE se estableció una relación de acompañamiento con Sami por parte del equipo de 
visitas de Pueblos Unidos, con frecuentes encuentros presenciales y conversaciones telefónicas, 

3. Más allá de los muros: Dos testimonios

Presentamos dos relatos que, desde ópticas complementarias, buscan 
transmitir cómo el internamiento atraviesa la vida de las personas que 
lo sufren y también las de quiénes viven cerca de ellas. 

Antes, durante y después del INternamiento en CIE

Sami (seudónimo para mantener anonimato), tiene 48 años y es de nacionalidad tunecina.  
Estuvo internado en el CIE de Aluche durante 57 días, transcurridos los cuáles fue puesto en  
libertad. Tres meses después, una mañana de octubre de 2024, fue detenido después de dejar  
a su hija en la puerta del colegio y 48 horas después, expulsado a Túnez, mediante un rápido  
dispositivo de traslado hasta el aeropuerto de Barajas, en Madrid, para poder ejecutar la  
repatriación conforme a la ley, dentro del plazo máximo estipulado de 72 horas desde su  
detención.

SAMI 
TÚNEZ 

INTERNO CIE 
de MADRID
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que hizo posible conocer su situación, la experiencia cotidiana de internamiento y mantener  
contacto frecuente con su abogada y familia. En este acompañamiento el equipo de  
voluntarios pudo ser testigo del fuerte vínculo familiar, del sufrimiento por la separación, de la 
consciencia de Sami sobre los hechos que le habían llevado al CIE y de la desproporción de las 
consecuencias de las medidas legales. 

Con ello se observó la dureza del internamiento, sin  
actividades a realizar y un tiempo de espera angustioso. 
Además, privado durante las mañanas el uso del móvil, 
no podía realizar muchas de las gestiones para su  
defensa, las cuales debía gestionar su pareja. Como es 
habitual en las personas internas, Sami vivía en la  
incertidumbre sobre su liberación o expulsión, sobre el 
futuro de un proyecto vital que, en su caso, se sostenía 

en un fuerte arraigo familiar y social. A pesar de la situación, durante el tiempo de internamiento 
no tuvo ningún incidente ni problema con agentes u otras personas internas en el CIE.  

Sami tuvo la suerte de contar con una abogada de oficio sumamente implicada en el caso. Desde 
el primer momento destacó en sus alegaciones la situación de arraigo en España, su domicilio  
permanente y localizado, la ausencia de condenas penales pendientes (considerando que los  
antecedentes policiales no pueden ser suficientes para justificar la expulsión, ni el internamiento). 

Pese a todas las acciones iniciadas, transcurridos 57 días de estancia en el CIE a Sami le  
programaron un vuelo para el día siguiente a Túnez. Ese mismo día estaba prevista la visita por 
parte del equipo de Pueblos Unidos, con el objetivo de orientar y apoyar ante la inminente  
expulsión, pero al llegar al CIE, se informó que Sami había sido llevado al hospital, se había  
tragado las pilas del mando a distancia de la televisión del centro. Ese tipo de acciones, fruto de  
la desesperación, ocurren en ocasiones puntuales en que el internamiento se alarga y se acerca  
al máximo legal de 60 días. Cabe detenerse a pensar qué puede llevar a una persona a tomar esa 
decisión.  

Después de ser atendido en el hospital, esa misma tarde Sami volvió al CIE. A la mañana siguiente 
fue trasladado al aeropuerto para ejecutar la expulsión. Sin embargo, no llegó a subir al avión,  
Sami trató de explicar a agentes y diferentes responsables del vuelo su situación y el hecho de que 
viajaba en contra de su voluntad. Finalmente el vuelo sufrió una modificación y Sami fue llevado  
de vuelta a Aluche.  

El jueves 18 de julio de 2024 ante la imposibilidad de ejecutar la expulsión antes de los 60 días, 
Sami fue puesto en libertad. El equipo de visitas le acompañó a la estación de Atocha para su  
traslado a Galicia, ya que no contaba con red de apoyo en Madrid. En el trayecto a la taquilla de la 
estación una brigada de policía, paró y solicitó, de nuevo, la documentación a Sami, pero con la 
mediación del voluntario que le acompañaba se consiguió que finalmente pudiera regresar a su 
casa, con su familia.  

Expulsión 

Tres meses después, Sami volvería a ser detenido, tal y como se indicaba al comienzo del  
testimonio, para ser finalmente expulsado, en esta ocasión sin pasar por el CIE. La tarde antes  
de su expulsión recibió la visita de su mujer e hijas en los calabozos de la comisaría de Lugo.  

Su expulsión del territorio nacional incluía la prohibición de entrada en España durante cinco años, 
la máxima del régimen ordinario del artículo 58 de la LOEX, al considerar que su presencia  
constituye una amenaza real, actual y suficientemente grave al orden público. 

Sami vivía en la incertidumbre sobre 
su liberación o expulsión, sobre el 
futuro de un proyecto vital que, en   
su caso, se sostenía en un fuerte  
arraigo familiar y social. 
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Después de la expulsión

Sami fue expulsado a Túnez, su país de origen, pero considera que su hogar sigue estando en Lugo. 
Por ello, a pesar del laberinto legal al que se enfrenta, tiene el firme propósito de reunirse con su  
familia y mientras tanto, tiene la tarea de recuperar sus redes de apoyo, hallar y mantener un  
empleo y cuidar el vínculo con su pareja e hijas, en la distancia.  

Además, con su abogada de oficio, inició un proceso de carácter contencioso administrativo, para 
cancelar la orden de prohibición de entrada en España que ha tenido como resultado la reducción  
de la misma de cinco a dos años. Los antecedentes pesaron más que los factores de arraigo  
familiar y la sentencia hizo especial hincapié en informes sociales que cuestionaban la capacidad  
de Sami de sostener económicamente a su familia (algo previsible debido a su situación  
administrativa) y el aporte positivo del vínculo paterno. La sentencia, en su razonamiento, parece 
moverse entre contradicciones: por un lado, afirma que el interés de las menores no se ve afectado, 
pero por otro reconoce la importancia del vínculo con el padre para justificar la reducción a dos  
años de la prohibición de su regreso.  

Las vidas de Sami y la de su familia, han sido atravesadas por el internamiento y la expulsión.  
Su testimonio nos lleva a cuestionarnos sobre las condiciones necesarias para la reinserción 
social de las personas, la posibilidad de contar con segundas oportunidades y la proporción  
o desproporción de algunas decisiones legales que desoyen el impacto humano y social que  
provocan.

¿Cómo me atraviesa el VOLUNTARIADO en CIE?

Maria Arrese Escribá es voluntaria del equipo de vistas al CIE de Zona Franca (Barcelona) de la 
Fundació Migra Studium que forma parte de la red del SJM. Ella nos relata en primera persona el 
impacto que tiene sobre ella su acercamiento al CIE y a las personas internas.

El contexto del CIE es un limitador y un inconveniente para llevar a término 
cualquier tipo de intervención 

En Barcelona el proceso para poder tener una entrevista con un interno pasa por la solicitud del  
propio interesado que, una vez formulada, activa al equipo de visitas que se desplaza al CIE. Una  
vez allí, el trato del personal que nos recibe en el centro es, a menudo, correcto y educado. Ahora 
bien, eso no es suficiente para agilizar las visitas, que suelen ir precedidas de una larga espera,
algo que se debe tanto al volumen de tareas del personal que debe facilitarlas como al hecho de  
que las personas que las reciben estén retenidas en celdas desde las que el acceso a las salas, 
dónde tienen lugar los acompañamientos, no resulta ágil. 

Antes de la visita hay dos situaciones que me resultan especialmente duras. La primera es tener  
que solicitarla identificando a la persona con un número y no por su nombre, algo que es  
deshumanizante. La segunda, es recibir la información de que la persona que vamos a visitar  
no está ya en el CIE, pero sin poder saber si es porque ha salido en libertad o ha sido expulsada.  
Desde el punto de vista humano y del acompañamiento es terrible, ya que corta de raíz la  
comunicación.  

Durante las visitas has cuidado la empatía y la relación, has intentado que la persona ponga en  
juego todos sus recursos para defender sus derechos, has contactado con sus familiares y  
abogados, has generado una relación de acompañamiento. Has recibido la vida y el testimonio  
de una persona sobre la que no vuelves a saber nada más. 

MARÍA 
ESPAÑA 

VOLUNTARIA
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Cuando entro, llevo conmigo una conciencia profunda de protesta y denuncia 

El CIE representa para mí un lugar donde se vulneran los Derechos Humanos, allí donde no hay  
libertad, no hay condiciones de vida humana, no hay certezas, ni futuro. Solo personas encerradas  
y deshumanizadas. Cada visita es un ejercicio de presencia humanizadora, un ejercicio de dejarte 
tocar por la vida, el sufrimiento y el miedo del otro, por una historia, sin duda, la que te quieren  

comunicar. En medio de la frialdad institucional, intento 
ser un rostro humano cercano, voz que no juzga y un  
retorno de dignidad. Me atraviesa la injusticia, la  
impotencia, el silencio y también la resistencia de la  
persona que tengo delante que, a pesar de todo, sigue 
soñando, sigue esperando.  

Por todo ello mi presencia en el CIE no es solo un acto  
de acompañamiento, asesoramiento, orientación. Es, 
hasta cierto punto, un acto de protesta, de rebelión,  
un acto con ganas de gritar que cada persona de este 

lugar tiene un nombre, una historia, una dignidad que ninguna ley debería negar. Y esta presencia 
frágil, pero firme, mía y de Migra Studium, creo que algo cambia, en mí, en el otro y, poco a poco,  
en la sociedad. Pienso que debemos promover otra política migratoria, basada en los derechos  
humanos; defender políticas de acogida y acompañamiento digno. 

Cuando salgo, siento que debemos dar a conocer estas situaciones 

Otro momento importante es cuando salgo de la visita y me acompaña la necesidad de  
comunicación y sensibilización sobre lo que ocurre dentro del CIE, la necesidad de una protesta 
sostenida y planificada. A medida que voy volviendo a la ciudad, al bullicio de las gentes, resuenan 
algunas afirmaciones de las personas internas:

Cada visita es un ejercicio de  
presencia humanizadora, un  
ejercicio de dejarte tocar por la 
vida, el sufrimiento y el miedo del 
otro, por una historia, sin duda,  
la que te quieren comunicar.

Estar en el CIE es, en sí mismo, una tortura, peor que una cárcel.  
Estamos encerrados en la celda cantidad de horas y esta situación nos 
provoca peleas, agresiones, disputas”.  

“La atención médica es a base de paracetamoles y fármacos que te dejan 
medio atontado”.  

“La atención psicológica, la salud mental, no están contempladas”. 

“La atención administrativa y jurídica, con abogados/as, es una  
experiencia muy diversa y difícil: están desde quienes se preocupan 
de nosotros/as a quienes pasan de nuestra situación”. 

“No somos nada ni nadie”.   

“

Puedo afirmar que con las visitas al CIE he experimentado la dureza de  
acompañar, el fracaso de ver el impacto del internamiento en la vida de las  
personas, el efecto de las leyes cuando no van acompañadas de humanidad y  
respeto a la libertad y a la dignidad humana.



Marcha contra los CIE  
en Algeciras



ALIANZAS LOCALES 
EN TORNO A LOS CIE
En todos los CIE se pueden encontrar entidades sociales acreditadas 
para visitar y acompañar a las personas internadas. El trabajo de 
estas entidades es de colaboración y posicionamiento ante las  
dificultades que viven internos e internas. Se recogen a continuación 
tres ejemplos de alianzas locales, en los que la red SJM ha participado 
activamente, de la mano de otros movimientos e iniciativas, y que han 
supuesto espacios de diálogo, incidencia, participación y  
transformación.
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En el Informe CIE de SJM de 2022 se detalla el proceso 
previo que sirvió para sentar las bases del trabajo de los 
dos últimos años. Su dinámica, avances y retos fueron 
claves para dar continuidad y sostener el necesario y 
valioso diálogo entre sociedad civil e instituciones. 

Destaca el papel de la alianza entre entidades sociales 
que visitan y apoyan a las personas internadas en el 
CIE: Observatorio de Derechos Humanos Samba Mar-
tine, Centro para la Documentación de la Tortura, Mundo 
en Movimiento, Coordinadora de Barrios y Pueblos Uni-
dos (entidad local de la red SJM). Fueron estas las en-
tidades que en 2022, tras reunirse con los diversos 
agentes sociales e institucionales que intervienen en el 
CIE, trasladaron sus demandas en 21 medidas relacio-
nadas con el derecho a la tutela judicial efectiva, la so-
licitud de protección internacional, las visitas de las 
propias ONG y familiares o el derecho a la salud, todo 
ello en el marco de un aumento de vulneraciones de de-
rechos fundamentales e incluso presuntas agresiones 
durante el internamiento. 

Tras dicho ejercicio se publicó un relevante acuerdo gu-
bernativo de los juzgados de control del CIE, se aprobó 
e implementó un protocolo de tramitación de denuncias 
de malos tratos y se publicó una resolución judicial es-
pecífica sobre asuntos sanitarios y salud mental. 

Antecedentes

Transcurrido un semestre desde su reapertura (y dos 
cambios en el equipo directivo del centro), las entida-
des sociales, una vez comprobados los “relativos” avan-
ces observables, hacen traslado a juzgados y CIE:  

• Se habían sucedido nuevos episodios de violencia y 
el protocolo denominado “Normas Provisionales para 
la tramitación de quejas y denuncias por presuntos 

malos tratos a los internos del centro de internamiento 
para extranjeros (CIE) de Madrid”, redactado desde el 
propio CIE y la Jefatura Superior de Policía de Madrid, se 
mostraba ineficaz para lograr investigaciones con reco-
rrido y evitar repatriaciones de las presuntas víctimas.  

• En materia sanitaria se habían incrementado las deri-
vaciones de casos al Hospital Gómez Ulla. Sin embargo, 
los tiempos de atención se demoraban, no entregán-
dose los necesarios informes médicos en todos los 
casos y la atención en materia de salud mental seguía 
brillando por su ausencia.  

• Las personas internas podían acceder a la solicitud 
de protección internacional, pero sin la asistencia de la 

“Avances relativos”

Durante 2024 y 2025 se viene dando continuidad a un  
proceso de diálogo y participación entre entidades sociales 
que visitan el centro de Aluche, diversas instituciones,  
el propio CIE y jueces de control. Todo ello con el objetivo  
de subrayar vulneraciones de derechos, mejorar las  
condiciones de internamiento y favorecer la tutela  
y garantías de las personas internas. 

1. 
madrid- 
aluche

exterior 
DEl cie de  
MADRID

El CIE de Aluche se mantuvo cerrado 
prácticamente durante todo 2023  
con objeto de efectuar reformas y 
mejoras en las instalaciones. 
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Oficina de Asilo y Refugio (OAR), como así las entida-
des lo recogían en el escrito: “Para que el derecho a la 
protección internacional no se vacíe de contenido, es 
fundamental que la persona solicitante comprenda con 
precisión en qué consiste, para que pueda discernir 
aquella información de su vida que es más relevante 
para su caso y pueda transmitirla en la entrevista. La di-
ficultad para relatar lo vivido, la tensión derivada de la 
privación de libertad o de la inminente expulsión, una 
deficiente traducción o los nervios de la propia entre-
vista son causas que pueden derivar en una evaluación 
negativa de un caso merecedor de protección”.  

• Los espacios de visitas de familiares y ONG se se-
guían viendo comprometidos ante la prohibición del uso 
del móvil para facilitar la traducción, la falta de privaci-
dad y confidencialidad con presencia puntual de agen-
tes, la presencia de mamparas de cristal, impidiendo el 

contacto humano y la instalación de unos intercomu-
nicadores cuyos fallos cotidianos o exceso de amplifi-
cación siguen convirtiendo los locutorios en lugares  
faltos de confidencialidad, impidiendo un diálogo íntimo 
en momentos tan duros.  

>> Retomando los espacios de diálogo e incidencia, las 
entidades sociales dirigen un nuevo escrito a los juzga-
dos de control, en el que se sumaron a estos aspectos 
la solicitud de llamar a las personas internas por me-
gafonía por sus nombres (y no solo por un número) y, 
tras una queja grupal de gran parte de las personas in-
ternas, se solicita poder acceder al uso del móvil más 
allá del horario de tarde. No se entiende cuál es la justi-
ficación para que se les retire el terminal el resto del día, 
algo muy necesario para gestiones con sus aboga-
dos/as de oficio, comunicación con familias o simple-
mente entretenimiento. 

Siete meses después (durante los cuales las situacio-
nes observadas siguieron sucediéndose) se publicó un 
nuevo acuerdo gubernativo de los tres juzgados, en la 
línea del publicado en 2022, tras el traslado de los dife-
rentes asuntos al propio CIE, recogiendo propuestas y 
aportaciones del mismo y un nuevo contraste con las 
entidades sociales. Claves del nuevo acuerdo:

• Obligación de aplicar el protocolo de tramitación de 
quejas por malos tratos aprobado en 2022, indicando 
que, aunque los jueces de control no pueden suspender 
expulsiones por denuncias en trámite, deben garanti-
zarse las actuaciones previstas: comunicación inme-
diata a juzgados, exploración forense, declaración del 
interno y seguimiento. 

• Garantizar que las comunicaciones de las personas 
internas por parte de ONG, familiares o amistades sean 
realizadas de manera directa y respetando su intimidad. 
Las mamparas de cristal deben ser retiradas y la co-
municación deberá ser directa sin aparatos de tipo te-
lefónico. Se habla de “sistema de comunicación abierta, 

íntima y personal”, en línea con lo acordado previamente 
por uno de los juzgados en 2011 y con recomendacio-
nes previas del Defensor del Pueblo. 

• Facilitar el uso de teléfonos móviles a las ONG en los 
locutorios, para funciones de traducción y fotografiado 
de documentos. 

• Se ordena ampliar el tiempo de uso de teléfonos mó-
viles por parte de las personas internas, especialmente 
los fines de semana y se menciona la conveniencia de 
instalar una cabina telefónica de uso público.  

• Se reitera que al llamar a las personas internas por 
megafonía se indique “su nombre y el motivo de la lla-
mada”, garantizando un trato digno y algo tan básico 
como su derecho a saber a qué acuden, insistiendo en 
una medida ya acordada en 2015. 

¿Qué señalan los juzgados en un nuevo acuerdo gubernativo? 

mampara e 
intercomunicadores 
en un cie

El riguroso diagnóstico de las  
entidades se entregó por escrito en 
los juzgados de control y se pudo  
presentar en detalle en una reunión 
presencial en los juzgados  el 16 de 
julio de 2024. 
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Sin embargo, se hace necesaria una valoración crítica 
del mismo, con objeto de seguir avanzando. En primer 
lugar, cabe indicar ciertos avances en el derecho a la co-
municación, al ampliar el horario de uso de teléfonos, el 
uso de estos en las visitas, la instalación de la cabina te-
lefónica o la retirada (aún pendiente) de las mamparas 
e intercomunicadores. A este respecto, sin embargo, 
sigue llamando la atención la imposibilidad de usar el 
móvil en las mañanas, el principal horario para contac-
tar con los abogados/as. Aun contando con la posibili-
dad de pedir un teléfono para uso puntual al CIE o Cruz 
Roja, se manifiesta un obstáculo cotidiano. Respecto de 
los locutorios, mamparas e interfonos, llama la atención 
su consolidación tras la pandemia sanitaria del COVID-
19 y las obras de reforma de 2023, en contra de los autos 
emitidos por jueces anteriores y consolidando instala-
ciones que afectan gravemente al bienestar y dignidad 
de las personas internas.  

A fecha de redacción del presente informe, transcurri-
dos varios meses desde la resolución, no se han ob-
servado las modificaciones exigidas por el acuerdo 
judicial y preocupa la demora en su aplicación. En aras 
a mantener un contexto de seguridad no se puede se-
guir retrasando la existencia de espacios que garanticen 
una comunicación abierta, íntima y personal. Tampoco 
se debe permitir la demora tras la justificación de la au-
sencia de recursos económicos: el despilfarro econó-
mico del nuevo CIE de Algeciras contrasta con la ne- 
cesidad de invertir en garantías y derechos avalados por 
los juzgados en otros centros. 

Lo requerido con relación a la atención sanitaria tiene 
luces y sombras. Los límites en la atención sanitaria ya 
fueron expresados nítidamente en informes anteriores 
del SJM, hasta el punto de iniciar acciones legales 
frente al Pliego Legal que regula la externalización del 
servicio sanitario en estos lugares. Lo estipulado en el 
acuerdo viene a mostrar ciertos avances en la atención 
y derivación a especialidades.  

Sin embargo, el día a día del acompañamiento muestra 
sus barreras, algunas fruto de los límites del propio 
pliego sanitario y otras de la experiencia práctica coti-
diana: los informes no se entregan, los internos/as des-
conocen su derecho a solicitarlos, las personas que no 
portan en el internamiento informes sanitarios previos 
(algo frecuente) verán mermada la capacidad atención 
sanitaria al no poder acceder al historial clínico y a 
pesar de las quejas en los puntuales casos de presun-
tas agresiones no se ha contado en caso alguno con 
Partes de Lesiones. 

Avances formales, impacto limitado y fragilidad del control judicial

• Recomendación de presencia de equipos técnicos de 
la OAR en las entrevistas de protección internacional, 
reforzando las garantías en la tramitación de las solici-
tudes de asilo. 

• El servicio médico debe informar a los internos de su 
derecho a recibir copia de un informe en cada asisten-
cia y, cuando abandonen el centro, de su derecho a re-
cibir el historial médico de atenciones completo y el 

tratamiento pautado. También se informa de la supuesta 
atención médica las 24h y se hace constar la homolo-
gación como centro de salud en la dispensa de recetas 
y almacén de medicamentos.  

• Los tres juzgados resaltan la necesidad de acceso al 
historial médico y recursos de salud mental, mereciendo 
la pena detenerse en el texto original en lo referido a 
estas dos cuestiones: 

El nuevo acuerdo fue recibido de  
manera positiva y se dio seguimiento  
a través de valiosos encuentros y  
reuniones de las entidades sociales 
con la dirección del centro de  
internamiento, ACNUR y Defensor del 
Pueblo, con objeto de poner en valor, 
no sólo las resoluciones judiciales, 
sino el propio espacio de diálogo 
institucional.

“Lamentablemente se informó que sigue sin implantarse el historial médico digital y 
tampoco existe servicio médico de salud mental, debiéndose recordar en relación con 
estos aspectos que como se reflejó en la reunión celebrada el 12 de enero de 2022, 
dichas peticiones exceden del ámbito de actuación de la Dirección del CIE, compartiendo 
los jueces de control la opinión de que resulta un derecho esencial para los internos 
disponer de un servicio de prestación de atención psicológica en el centro”. 
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Los avances formales encuentran serios obstáculos en 
su aplicación: llama enérgicamente la atención que 
muchas de las cuestiones hayan sido reiteradas por los 
juzgados de control en diversas ocasiones sin llegar a 
aplicarse. La práctica permanente de desoír decisiones 
judiciales, amparada por un marco normativo general 
de los CIE inexistente y por la rotación en equipos di-
rectivos es inadmisible. 

El capítulo referente al Protocolo ante Malos Tratos re-
quiere especial detenimiento, y debe hacerse a la luz de 
los datos de las quejas presentadas en el capítulo “Pa-
norama del Internamiento”. Barcelona y especialmen- 
te Madrid se muestran como CIE con alto número de 
quejas, no siendo estas referidas necesariamente a 
malos tratos. Sin embargo, hay constancia de que entre 
ellas figuran algunas relativas a esta materia. Si bien los 
juzgados insisten en la aplicación del protocolo, de nue-
vo llama poderosamente la atención que las quejas in-
terpuestas por personas internas o entidades sociales 
no impulsen investigaciones profundas que esclarez-
can los hechos. Es este un asunto que requiere abso-
luta transparencia y diligencia, mientras los juzgados de 
control siguen mostrando que no tienen competencia 
para evitar que una presunta víctima o testigo sean re-
patriados. Hasta que se investiguen los hechos y el 

resto de actores: CIE, Juzgados de Instrucción, Fiscalía 
o Decanato, no adopten medidas al respecto (tales 
como protocolos específicos semejantes a los que pro-
tegen a víctimas de trata, víctimas de violencia de gé-
nero o menores de edad) seguirá sin esclarecerse en 
qué ocasiones las denuncias de las personas internas 
señalan una mala praxis por parte de los agentes de 
custodia, y en qué casos no ha sido así. Tampoco se 
han dado pasos para facilitar que la expresión de estas 
quejas y denuncias pueda contar con un canal seguro 
que anime a la libre expresión de las situaciones de 
mayor indefensión.  

La experiencia cotidiana de acompañamiento y visita en 
el CIE identifica un trato impecable por parte de muchos 
funcionarios, pero también señala posibles situaciones 
de malas praxis que deben poder ser investigadas y 
erradicadas.  

En definitiva, la alianza local entre las entidades socia-
les da continuidad al trabajo en equipo por parte de la 
sociedad civil y trata de ser bisagra con las personas in-
ternas, las administraciones y el poder judicial, indicando 
tanto las fallas estructurales del sistema de interna-
miento como la urgencia de medidas para avanzar en 
la tutela de garantías y derechos en el CIE de Aluche. 

Esta labor se ha concretado en una serie de comunica-
ciones formales dirigidas a la Dirección del CIE, Juzga-
dos de Control y la Fiscalía de Extranjería, con el objetivo 
de plantear mejoras en el régimen de visitas, el respeto 
a los derechos fundamentales de las personas internas 
y la transparencia institucional. Estas iniciativas han 
dado lugar a un valioso proceso de diálogo institucio-
nal entre sociedad civil y actores públicos, con autos y 
sentencias de los juzgados, reacciones del propio CIE y 
valoraciones jurídicas de la Fiscalía que configuran un 
marco de avances en torno a las garantías del interna-
miento. En el Informe 2023 de SJM ya se mencionaban 
las limitaciones impuestas a organizaciones de la so-
ciedad civil en sus visitas, y los ligeros avances en la 
instalación de buzones y acceso puntual ante el inter-
namiento de grandes grupos.

La Fundació Migra Studium de la red SJM, en colaboración 
con Irídia y Tanquem els CIEs, vienen trabajando en alianza 
en su labor de acompañamiento, denuncia y propuesta en 
relación con las condiciones de internamiento en CIE de 
Barcelona. 

2. 
Barcelona-
Zona  
Franca

exterior 
DEl cie de  
barcelona
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En este documento expresan una serie de preocupa-
ciones sobre el régimen de visitas, el acceso de las 
ONG a las personas internas, la confidencialidad en los 
locutorios, el acceso a intérpretes y servicios de salud 
mental, así como la solicitud de mayor transparencia 
en el funcionamiento del centro. 

La Dirección del CIE de Barcelona respondió en sep-
tiembre de 2024 mediante un escrito que recoge sus va-
loraciones ante las demandas planteadas. Se manifiesta 
una aceptación parcial de algunas propuestas, recono-

ciendo, por ejemplo, la ampliación de horarios de visita 
durante los fines de semana y festivos, pero recha-
zando otras solicitudes relevantes como el acceso a la 
información de qué personas se encuentran internas 
con la intención de que puedan ser visitadas (algo posi-
ble en otros CIE como una práctica que facilita el acom-
pañamiento, más allá del difícil y lento acceso a través 
de mensajes en los buzones ya instalados). Tampoco 
se considera necesaria o posible la incorporación de 
servicios de salud mental o un uso mayor de intérpre-
tes. El argumentario recoge entre otros elementos la au-
sencia de recursos humanos suficientes para satisfacer 
algunas demandas, así como los límites que plantea el 
marco de protección de datos. 

En noviembre de 2024 las entidades sociales presentan 
respuesta formal exponiendo observaciones y objecio-
nes, subrayando avances parciales, pero también los re-
tos que persisten. Entre los puntos críticos despunta la 
falta de acceso a intérpretes, la externalización de servi-
cios sanitarios sin cobertura de salud mental o psicoló-
gica adecuada, la rigidez en los horarios de visita, y las 
carencias estructurales que afectan la confidencialidad 
en las comunicaciones. Migra Studium insiste, además, 
en la necesidad de que estas mejoras se formalicen en 
un protocolo con plazos claros de implementación. 

En paralelo, la Fiscalía Delegada de Extranjería en Ca-
taluña, en octubre del mismo año, se pronunciaba res-
pecto de las mismas cuestiones, reconociendo la 
pertinencia de algunas de las observaciones como la 
necesidad de garantizar mayor confidencialidad en los 
locutorios y de avanzar en la implementación de un ser-
vicio de atención psicológica en el CIE.  

Este intercambio culmina en una resolución judicial emi-
tida por los Juzgados de Control en diciembre, en la 
que se valoran los argumentos presentados y se dictan 
medidas específicas, consolidando así un proceso de 
diálogo estructurado entre sociedad civil e instituciones. 

La resolución emitida, tras valorar las alegaciones pre-
sentadas por Migra Studium e Irídia, junto con las res-
puestas de la Dirección del CIE y la Fiscalía, contiene las 
siguientes claves:

• Una de las medidas más relevantes adoptadas es la 
autorización de visitas sin cita previa a favor de fami-

liares, letrados y entidades sociales autorizadas. Este 
cambio responde a algunas de las dificultades de acce-
so indicadas por las organizaciones sociales y pretende 
asegurar un contacto más ágil y humano con las per-
sonas internas, aunque no posibilita el acceso a cono-
cer qué personas se encuentran internas. Además, el 
juzgado permite el acompañamiento de intérpretes y 

¿Qué señalan los juzgados de control en su resolución?

Diálogo Entidades Sociales-CIE-Fiscalía

El proceso de diálogo formal  
entre las entidades sociales y las  
instituciones públicas comienza con 
un escrito remitido por Migra Studium 
e Irídia dirigido al Juzgado de Control 
del CIE. 

vigilia a 
las puertas 
DEl cie de  
barcelona
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psicólogos hasta un máximo de tres personas por vi-
sita, reconociendo que muchas situaciones requieren 
apoyos especializados. Lamentablemente se trataría de 
recursos externos, no contando el CIE con capacidad 
para proveer de tales profesionales. 

• Por otra parte, el juzgado ordena a la Dirección del CIE 
elaborar un documento informativo accesible y actua-
lizado, en el que se recojan de forma clara y compren-
sible los derechos y condiciones de las visitas, los 
canales de comunicación, las normas y el funciona-
miento de los locutorios. Le parece necesario contar 
con “un documento claro, actualizado y accesible a las 
personas internas y a las entidades autorizadas” que 
garantice una información objetiva sobre los derechos 
en el internamiento. 

• El auto recoge la preocupación sobre la atención psi-
cológica en dos ocasiones, conviene citar los términos 
exactos, del mismo modo que en el acuerdo de los Juz-
gados en Madrid:  

“Se considera conveniente valorar la posibilidad de 
establecer un servicio específico de atención psi-
cológica en el centro, más allá de la atención médica 
habitual.” 

“Se solicita, de nuevo, al Comisario Jefe de la Brigada 
Provincial de Extranjerías y Fronteras que se adopten 
las medidas necesarias para que exista en el centro de 
internamiento de Barcelona un departamento o con-
sulta de orientación psicológica que coadyuve a las fun-
ciones de cuidado de la salud de las personas inter- 
nadas, al margen de la asistencia médica y sanitaria.” 

Estas menciones explícitas se alinean con las reco-
mendaciones tanto de las ONG como de la Fiscalía y vi-
sibiliza de nuevo una carencia estructural de la atención 
sanitaria y del modelo actual de internamiento. 

• Se abordan aspectos relacionados con la formaliza-
ción de visitas letradas, recordando que los abogados 
de confianza de las personas internas pueden acredi-
tarse mediante el sistema de apud acta judicial, y que 
esto debe ser reconocido por la Dirección del CIE sin 

exigir otros trámites adicionales. Esta precisión refuerza 
el derecho de defensa y corrige prácticas restrictivas 
previas.  

• Finalmente, la resolución valora positivamente la im-
plementación de un mecanismo específico que permita 
canalizar posibles denuncias sobre malas praxis den-
tro del CIE.  

Se insta a continuar el diálogo con las entidades socia-
les respecto de medidas concretas para facilitar el tras-
lado de personas internas al juzgado, con el fin de 
actuar como denunciantes frente a agentes de los Mos-
sos d’Esquadra. 

La articulación entre las diferentes entidades sociales 
e institucionales, si bien no alcanza a satisfacer siem-
pre a todas las partes, sí configura un valioso espacio 
para el diálogo y trabajo compartido. El posiciona-
miento de fondo del SJM y Migra Studium sigue visibi-

lizando las fallas estructurales del sistema de interna-
miento pero no resulta óbice para impulsar, junto a otras 
entidades sociales, acciones de incidencia y transfor-
mación en torno a la tutela de garantías en el CIE de 
Zona Franca.

Avances formales y retos para la tutela de garantías

El objetivo final es poder elevar al  
Decanato de Barcelona esta propuesta 
para su discusión en los espacios de  
coordinación entre juzgados y cuerpos 
policiales, abriendo así la puerta a la  
institucionalización de un  
procedimiento de denuncia garantista, 
confidencial y articulado con la  
intervención de los Mossos.

preocupa 
el régimen 
de visitas 
en el cie de 
barcelona
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Cabría esperar una dinámica contraria en virtud de la 
magnitud del centro, del impacto social y del impacto 
comunitario, sin embargo, de nuevo se observa opaci-
dad estructural. El Defensor del Pueblo (DP), en su cali-
dad de Mecanismo Nacional de Prevención de la Tor- 

tura (MNP), ha advertido reiteradamente la necesidad 
de contar con reglamentos internos accesibles, meca-
nismos eficaces de supervisión y estructuras adapta-
das a las garantías mínimas de respeto a la dignidad 
humana10.  

La planificación del nuevo centro de Algeciras se realiza 
en un marco ya observado y denunciado también en su-
cesivos informes del SJM, por su opacidad estructural.  

A continuación se mencionan varias claves aplicables a 
todos los CIE activos, pero especialmente preocupan-
tes ante la apertura de un centro tan singular:  

Opacidad estructural del modelo CIE y su extensión a Botafuegos

10 Informe del Defensor del Pueblo MNP 2022, pp. 76-80. 

En continuidad con el seguimiento realizado en los in-
formes de años anteriores y ante su inminente apertura, 
hacemos un breve recuento de lo que ha supuesto este 
proyecto de inversión pública en el control de flujos mi-
gratorios, en términos económicos, de aplicación legal 
e implicaciones sociales. Con un presupuesto millona-
rio, graves retrasos, una desproporción evidente en su 
capacidad y sin planificación social o jurídica clara,
este macro CIE se proyecta en un contexto ya obsoleto 
frente al marco normativo vigente y en rápida evolución.  

El nuevo CIE de Algeciras contó con un presupuesto 
total inicial superior a 33 millones de euros, desglosado 
en sucesivas partidas presupuestarias desde el año 
2021 hasta, al menos, 2024. El coste contrasta fuerte-
mente con las prioridades sociales especialmente vin-
culadas al territorio gaditano en el que ha tenido lugar 
su construcción y ha sido criticado por la ciudadanía 
por su falta de justificación y proporción. La ejecución 
de las obras, prevista inicialmente para un plazo de tres 
años desde 2019, ha sufrido continuos retrasos. Esta 
dilación no ha venido acompañada de una reformula-
ción del proyecto conforme a los cambios del contexto 
migratorio o de una mayor transparencia. Tampoco se 

ha anunciado la posible adecuación o vinculación con el 
Pacto Europeo de Migración y Asilo (PEMA) o la Reforma 
del Reglamento de Extranjería de noviembre de 2024.  

Desde el marco del PEMA, cuya relación con CIE es ana-
lizada en el apartado final (“Nos preocupa: desafíos en 
la práctica del internamiento en CIE”), se justifica la pre-
ocupación de que el nuevo CIE participe de dicha estra-
tegia, en cuyo caso cabría mencionar el mutismo al 
respecto por parte de la administración. 

La construcción del nuevo Centro de Internamiento de  
Extranjeros de Algeciras-Botafuegos constituye un caso 
paradigmático de continuidad de un modelo policial, opaco, 
desarrollado en los márgenes de la normativa y de las  
recomendaciones de organismos nacionales e  
internacionales en materia de derechos humanos. 

3. 
Algeciras-
Botafuegos

exterior 
DEl cie de  
algeciras

El macro CIE de inminente apertura 
hará su aparición en un contexto 
legal difuso y frente a notorias 
carencias de normativa interna,  
procedimientos y protocolos claros. 
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• No se ha informado sobre los perfiles que serán in-
ternados (menores, personas con discapacidad, fami-
lias, víctimas de trata, etc.).  

• Desconocimiento de la capacidad y régimen de visita 
de los familiares, de la sociedad civil y organizaciones 
que resguardan los derechos fundamentales.  

• Ausencia de un reglamento de funcionamiento del 
CIE, de carácter público, generando una posible desi-
gualdad de trato y discrecionalidad.  

• Persiste la necesidad de un cambio en la gestión de 
los CIE a cargo de empleados públicos dependientes 
de la Administración General del Estado, y que no re-
caiga el peso de la gestión en la Policía Nacional. Un 
reto especialmente estratégico en un CIE de alta capa-
cidad. Tanto el Defensor del Pueblo como el SJM y otras 
plataformas ciudadanas (como la Coordinadora CIEs 
No Cádiz) hemos insistido en numerosas ocasiones en 
ello. Los agentes que están encargados de la tutela no 
cuentan con la formación adecuada para tratar a perso-
nas internas que no se encuentran en CIE fruto del cum-
plimiento de una condena. No se trata sólo de carencias 
formativas, consideramos que se trata de cambiar el en-
foque del modelo de custodia, actualmente centrado en 
la securitización.  

Resulta comprensible que la custodia del perímetro re-
caiga en agentes de Policía Nacional, pero no la atención 
cotidiana y relación con las personas internas. Debería 
contar con un enfoque más cercano al modelo de ges-
tión de un CETI. 

• No existe o no se ha hecho público un plan de inter-
vención social, sanitaria o jurídica específico, ni se han 
dado a conocer protocolos demandados por el propio 
DP en su última visita al CIE de Algeciras (17 y 18 de 

octubre de 2023 y recogido en su Informe anual 2023 
del MNP)11, que garantice derechos fundamentales de 
las personas internadas tales como: 

•• Facilitar el acceso a las normas de régimen interno de 
los CIE, a internos, entidades y personas que actúan en 
relación con el centro. 

•• Elaborar un protocolo de coordinación con el servicio 
sanitario público y privado, especialmente el prestado 
en Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes y en 
Centros Penitenciarios. 

•• Creación de un sistema de registro de las solicitudes 
de asistencia sanitaria al que tenga acceso el personal 
de custodia y sanidad, y que permita extraer copia para 
la persona interna, así como comprobar las solicitudes 
atendidas y cuáles no, la fecha y el motivo. 

•• Contar con un protocolo sobre la tramitación de que-
jas y denuncias de malos tratos, incluida la paralización 
inmediata de la expulsión hasta que el juzgado de ins-
trucción resuelva sobre el procedimiento penal. 

•• Realizar conciertos específicos de asistencia sanita-
ria con centros hospitalarios y asistenciales, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 162/2014 para faci-
litar la eventual hospitalización y asistencia médica es-
pecializada de los extranjeros ingresados, con especial 
relevancia a la atención en psiquiatría, drogodependen-
cias y atención psicológica.   

•• Contar con un convenio formalizado con el Colegio 
de Abogados, para asegurar la defensa legal por medio 
de un Servicio de Orientación Jurídica, tal como ocurre 
en otros CIE del Estado. Su ausencia al momento del 
cierre del antiguo CIE mantenía en situación de inde-
fensión a muchos internos. 

Experiencias previas muestran que a mayor tamaño, 
mayor es el nivel de conflictividad, impersonalización y 
riesgos de vulneración de derechos.  

Así lo evidencian los casos del CIE de Zona Franca (Bar-
celona) y Aluche (Madrid), lugares donde se han docu-
mentado más denuncias por malos tratos, deficiencias 
en la atención médica y restricciones al trabajo de or-
ganizaciones sociales. 

Desproporción en la capacidad y efectos esperables

11 Accesible online (23/07/2025): https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/04/Informe_2023_MNP.pdf 

El CIE tendrá capacidad de 507 plazas, 
una cifra muy superior al  
recientemente clausurado CIE de La 
Piñera en Algeciras, cuyo promedio de 
internamiento de los últimos dos años 
no ha superado la treintena de  
personas.
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Si bien desde la fundación la Coordinadora ha mante-
nido su actividad de modo continuo, a partir de 2024 ha 
intensificado su labor realizando entre otras acciones 
un posicionamiento público en el marco del Día Inter-
nacional contra los CIE (15 de junio de 2024), en el que 
se denunció como el nuevo CIE de Botafuegos no será 
salvaguarda de los derechos de las personas migrantes 
sino que, por el contrario, se prefigura como un espacio 
hermético, opaco, que criminaliza a personas migran-
tes (en una ubicación geográfica junto a una cárcel, ais-
lado de la ciudad), y que puede incluir el internamiento 
de mujeres, familias y personas con discapacidad. 

Se han desarrollado diversas concentraciones y mar-
chas, resaltando la iniciada bajo el lema: “¡Ni nuevo ni 
viejo, CIEs no!” en diciembre de 2024, con una marcha 
comunitaria desde el CIE antiguo de La Piñera (actual-

mente clausurado) hasta las nuevas instalaciones pre-
vistas en Botafuegos.  

Este centro supone el 43,4 % de todas las plazas de in-
ternamiento en España y se ubica en una región con 
graves carencias sociales, sanitarias y de empleo. La 
marcha fue una oportunidad para hacer una reflexión in 
situ ante las puertas de las principales instituciones de 
la ciudad, que se constituyen en actores sociales impli-

Cabe recordar el caso del clausurado CIE de Archidona 
(Málaga), también de gran escala,  habilitado en unas 
antiguas instalaciones penitenciarias, que terminó con 

un suicidio y múltiples denuncias de violencia institu-
cional, siendo un claro antecedente de los riesgos de 
esta estrategia de “macroinstalaciones”.

Mensajes y principales acciones realizados en 2024

El SJM a través de la Asociación Claver (ahora ECCA 
Social), en coordinación con Algeciras Acoge, durante 
el periodo del primer confinamiento (marzo-junio del 
2020), se involucró en el impulso inicial de un espacio 
colectivo que tuviera una voz y un papel activo frente a 
la gestión del antiguo y nuevo CIE de Algeciras. Inicial-
mente se plantearon los siguientes objetivos:

• Organizar un espacio de trabajo en red en torno a las 
visitas a los centros de internamiento, con el fin de or-
ganizar los servicios y plantear acciones conjuntas. 

• Promover acciones de incidencia con el objetivo del 
cierre definitivo de los CIE. 

• Sensibilizar a la ciudadanía y manifestar el posicio-
namiento del tejido social ante esta situación. 

Tras una ronda de contactos realizada durante el verano 
de dicho año, una veintena de organizaciones de carác-
ter social acordaron unirse en una plataforma de acción 
conjunta. Esta iniciativa terminó configurando una pla-
taforma de coordinación de organizaciones y agrupa-
ciones sociales de la más diversa índole, constituyendo 
finalmente la Coordinadora CIEs No Cádiz (adscrita a 
la “Campaña CIEs No” a nivel Estatal). Compuesta por 

más de treinta organizaciones sociales, comunitarias y 
sindicales en la provincia de Cádiz. Actualmente es im-
pulsada por un Grupo Motor: Algeciras Acoge, APDH (de 
Algeciras, Cádiz y Sevilla), Amaranta y ECCA Social,  Flavi, 
Asociaciones Vecinales, Caminando Fronteras, Movi-
mientos Feministas y Sindicato CGT como principales 
impulsores y al que se suman otras organizaciones 
como CEPAIM, Prolibertas, organizaciones sindicales 
(CCOO, UGT) y redes de apoyo locales como Dimbali en 
Jerez, la Clínica de Derechos Humanos de la Universidad 
de Sevilla, entre muchas otras.

Participación y ciudadanía movilizada en torno al CIE de Algeciras 

MARCHA  
CONTRA  
los cie en  
ALGECIRAS

En el comunicado presentado en la III 
Marcha contra la apertura del nuevo 
macro CIE, la Coordinadora criticó  
duramente el gasto de 30 millones  
de euros. 
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cados en la existencia del CIE (Policía, Juzgados y Ayun-
tamiento) desde una Sociedad Civil que cuestiona su 
existencia y propone alternativas para una ciudad y so-
ciedad libre de los CIE.  

En sus diferentes manifiestos, la Coordinadora invitó a 
movimientos antirracistas, defensoras de derechos hu-
manos y sociedad civil a unirse contra los CIE y a tra-
bajar “en diálogo con la administración” porque “el reto 
es grande”. El SJM se suma de este modo a la invita-
ción de unidad de movimientos sociales y mantiene un 
tono dialogante, reconociendo que se necesita un enfo-
que colectivo y transversal para enfrentarse a un desa-
fío estructural como éste.  

Nos sumamos activamente a espacios de colaboración 
y trabajo conjunto para evidenciar que el internamiento 
no es la única respuesta y que los datos muestran que 
abogar por el cierre de los CIE es una exigencia cohe-
rente con la realidad.  

Si bien la construcción del CIE de Botafuegos ha sido, 
hasta ahora, una oportunidad perdida para reformular 
la política de internamiento hacia una lógica de legali-
dad, humanidad y proporcionalidad, no debería comen-
zar su funcionamiento sin un plan de intervención que 
contemple mecanismos de control, monitoreo, aten-
ción a la salud mental, perfiles vulnerables, presencia 
de la sociedad civil organizada y rendición de cuentas. 

La fragmentación normativa y la disparidad de criterios 
no solo dificultan la labor de las organizaciones socia-
les, sino que colocan a las personas internadas en si-
tuaciones desiguales y arbitrarias según el centro en el 
que se encuentren.  

A los pequeños avances formales, fruto de una interlo-
cución persistente en Madrid y Barcelona, se suma la 
movilización social en torno al CIE de Algeciras, que pro-
yecta un modelo macro y opaco sin garantía alguna de 
recoger aprendizajes de otros CIE, dando continuidad al 
modelo fragmentado de gobernanza en estos centros. 
Existen evidentes elementos comunes en los diferentes 
procesos: tales como la necesidad de asegurar la aten-
ción en salud mental, impulsar protocolos eficaces 
ante denuncias de malos tratos, el acceso real a servi-
cios de traducción e interpretación, la creación de me-
canismos de denuncia segura, confidenciales y sin 
represalias, el derecho a la comunicación digna, íntima 
y sin obstáculos y el acceso abierto y transparente para 
personas internas y resto de actores que participan en 
CIE a la información sobre derechos y procedimientos.  

Sirvan estos ejemplos como muestra del reto de conti-
nuar diálogos parciales, locales y de forma fragmentada, 
ante la necesidad de una mirada global/estatal. Esta se 
acentúa ante la disparidad de la actuación de los Juz-

gados de Control y su fragilidad ante normativas diver-
sas en cada centro (en algunos casos abiertamente ine-
xistentes, como el citado próximo CIE de Algeciras) y 
las limitaciones para universalizar sentencias, autos, re-
soluciones y acuerdos gubernativos.  

Del mismo modo se pone de manifiesto el valor de las 
alianzas locales y estatales por parte de la sociedad 
civil, revelando la multiplicidad de fallas estructurales y 
constantes vulneraciones de derechos y garantías bási-
cas en el internamiento y compartiendo posicionamiento 
en torno a la necesidad de acabar con la privación de li-
bertad como herramienta de gestión migratoria. 

Las alianzas locales de las diferentes entidades sociales 
que acompañan a personas internas en los CIE ponen de  
manifiesto una realidad común: la ausencia de una mirada 
estatal articulada que garantice estándares homogéneos 
en el respeto de los derechos fundamentales. 

4. 
Hacia una  
mirada  
integral/ 
estatal 



Exteriores del CIE de Aluche 
en Madrid



NOS PREOCUPA: 
DESAFÍOS EN LA 
PRÁCTICA DEL  
INTERNAMIENTO  
EN CIE
En este apartado final se presentan dos cuestiones abiertas que 
mueven a preocupación en la práctica del internamiento. En primer 
lugar se recoge un reto estructural en CIE (y a menudo en lo referido  
a procedimientos de extranjería): el derecho de defensa, acceso a  
defensa letrada y tutela judicial. Lo que debería ser un derecho  
se convierte a menudo en un laberinto legal inaccesible para las  
personas internas. En segundo lugar, se avanzan reflexiones y  
cuestiones en relación a la implementación del PEMA y su posible  
interacción con los CIE. 
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Los equipos de visita del SJM siguen identificando personas que afirman 
“No entiendo mi situación legal” o incluso “No tengo  abogado/a”; es decir, 
no han recibido la conveniente información de sus derechos o  
procedimientos en curso, respecto al acceso a abogados/as de oficio  
o de carácter privado. 

12 Ley Orgánica 5/2024, del Derecho de Defensa. https://www.boe.es/eli/es/lo/2024/11/11/5/con 

1. Derecho de defensa y tutela judicial: Una cuestión  
pendiente

Se trata de un laberinto legal que implica distinguir y 
articular la tarea de muchos actores: abogados/as de 
oficio para el internamiento, abogados/as de oficio para 
la orden de expulsión, abogados/as de oficio para cau-
sas pendientes (en caso de que las hubiese), asistencia 
letrada en una posible solicitud de protección interna-
cional y otras puntuales acciones legales que se pue-
den presentar. Dicho laberinto resulta inaccesible para 
cualquier ciudadano/a, pero resulta un obstáculo insal-
vable para personas privadas de libertad, sin conoci-
mientos legales o administrativos y en ocasiones con 
barreras idiomáticas.  

Una de las preocupaciones que ponemos de manifiesto 
con ocasión de este informe es el cumplimiento de las 
garantías de la asistencia jurídica de las personas que 
pasan por los CIE y el ejercicio de sus derechos mien-
tras dura el internamiento.  

Desde su reconocimiento en la Constitución Española, 
pasando por normativa comunitaria y acuerdos inter-
nacionales sobre derechos humanos, hasta la jurispru-
dencia y la práctica judicial, se han ido consolidando los 
estándares de protección del derecho a la defensa y a la 
asistencia jurídica, hasta que el pasado mes de noviem-
bre de 2024, se materializaron todos estos avances en 

la Ley Orgánica 5/2024, del Derecho de Defensa12. Su 
objetivo se centra en dar a conocer el especial recono-
cimiento y garantías que corresponden a todas las per-
sonas como titulares de este derecho de defensa, espe- 
cialmente, a personas en situaciones de vulnerabilidad. 

El preámbulo de esta norma establece una conexión 
entre el derecho a la defensa y la defensa letrada, de-
terminando que la regulación del derecho requiere de 
normas que aseguren que el ejercicio profesional de la 
abogacía sea un mecanismo de protección igualitaria. 
Sin embargo, es llamativo que, pese a esta finalidad de 
protección igualitaria que se proclama, comprobamos 
que en la práctica tiene un limitado impacto en la salva-
guarda de los intereses de un colectivo especialmente 
vulnerable, como son las personas internadas en los CIE. 
Empezando porque no se destina ningún apartado de 
la mencionada Ley Orgánica del “Derecho de Defensa” 
a la defensa en concreto a personas en estas situacio-
nes. Revisando sus artículos es fácil detectar cómo al-
gunas de sus disposiciones se ven vulneradas en la 
práctica. En concreto nos referiremos a dos ejemplos. 

En primer lugar, el artículo tercero, referido al conte-
nido del derecho de defensa. En su apartado segundo 
habla sobre el derecho al libre acceso a los tribunales 
de justicia, a un proceso sin dilaciones indebidas y a que 
se dicte una resolución congruente y fundada en Dere-
cho por la jueza o juez ordinario e imparcial predeter-
minado. No podemos dejar de contrastar este marco 
con la realidad que se vive con frecuencia en los cen-
tros, con relatos que muestran ejemplos, tales como la 
ausencia de notificación de vuelos de vuelta al país de 
procedencia o la ausencia de respuesta a los recursos 
interpuestos frente a la orden de expulsión e interna-
miento. Esto infringe el derecho a un proceso sin dila-
ciones indebidas y a que se dicte una resolución, ya que, 

Resulta relevante evaluar si en el 
marco del internamiento se vela  
por el acceso a la defensa, dada la  
importancia y el impacto que la  
privación de libertad y la posible 
repatriación tienen en la vida de las 
personas.
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13 El MNP visitó el CIE de Valencia el 27 y 28 de febrero de 2024 y redactó una Ficha de seguimiento:  
 https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/visita/2024/24007376.pdf 

ejecutada la orden de expulsión, los recursos carecen 
sobrevenidamente de objeto y el proceso concluye sin 
pronunciamiento alguno.  

En segundo lugar, mientras que el artículo 11 recoge 
el derecho a intérprete y/o traductor, su implantación en 
la práctica resulta insuficiente, puesto que en nuestras 
entrevistas detectamos que no hay asistencia de intér-
prete siempre que se requiere, o que la misma tarda en 
llegar, con lo que se retrasan las actuaciones con los 
abogados y abogadas. 

A la vista del texto legal y de los datos que en 2024 se 
recogen por el Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura (MNP), se confirman carencias estructurales 
persistentes en el acceso efectivo a la defensa.  

De su informe sobresalen algunos ejemplos y prácticas 
relevantes que entran en colisión con este derecho. Por 
un lado, el informe menciona la inexistencia de proto-
colos de actuación para la conservación y extracción de 
imágenes cuando se produzcan incidentes graves en 
los centros de internamiento de extranjeros, puesto de 
relieve en su visita al centro de Valencia en 202413.  

La falta de estos registros choca frontalmente con el 
contenido del artículo dos de la mencionada Ley, donde 
se proclama que el derecho de defensa comprende el 
conjunto de facultades y garantías, reconocidas en el 
ordenamiento jurídico, que permiten a todas las perso-
nas, físicas y jurídicas, proteger y hacer valer, con arre-
glo a un procedimiento previamente establecido, sus 
derechos, libertades e intereses legítimos en cualquier 
tipo de controversia ante los tribunales y administra-
ciones públicas.  

Después de que se emitiera Recomendación por parte 
del Defensor en este sentido, no se han producido avan-
ces ni se han implementado mejoras, lo que se traduce 
en un incumplimiento de la norma antes mencionada, 

que establece la protección del ejercicio pleno los de-
rechos de las víctimas de estos incidentes graves. 

Continuando con este aspecto, el informe recoge que el 
Comité contra la Tortura (CAT), señaló que, al igual que 
en el caso de los Centros de Atención Temporal de Ex-
tranjeros (CATE), España debe garantizar el acceso de 
las personas internadas en los CIE a mecanismos efi-
caces de presentación de quejas. También mantuvo su 
preocupación por que se denuncien agresiones y malos 
tratos que no serían investigados ante esa falta de ca-
nalización de quejas. 

En este caso conviene volver a poner en valor los avan-
ces obtenidos por los juzgados de control de Madrid 
y Barcelona, aún por consolidar: gracias a la interven-
ción de los jueces de control del CIE de Aluche se están 
tratando de impulsar protocolos desde la DGP, que con-
templen la incorporación de un libro registro de alega-
ciones, quejas y denuncias de malos tratos (Ver apar- 
tado “Alianzas locales en torno a los CIE”). Este punto es 
crucial, a la vista del informe del MNP y a la luz de la Ley 
Orgánica, puesto que un correcto registro de estas inci-
dencias, especialmente de las denuncias referidas a 
malos tratos, pueden ser determinantes para garantizar 
el cumplimiento de los derechos de defensa de las per-
sonas internadas, entre los cuales resalta por su im-
portancia, la suspensión de la expulsión.  

Del mismo modo destacan los juzgados de control de 
CIE de Barcelona en el auto de 17 de diciembre de 2024, 
en el procedimiento Diligencias CIE 421/2024. En este 
caso es el juzgado quien insta a las entidades sociales 
a proponer, para traslado al Decanato de Barcelona, una 
propuesta de designaciones apud acta ante los funcio-
narios policiales en CIE, con el fin de agilizar los requi-
sitos procedimentales en casos de denuncias o pro- 
cedimientos que se quieran iniciar y requieran de esta 
representación, mientras dure el internamiento.  

Sin embargo, se sigue echando en falta una legislación 
más pormenorizada para los CIE, puesto que la disper-
sión normativa y la mejorable fiscalización judicial real 
limitan avances significativos. La articulación de los di-
ferentes actores legales que ensamblan la defensa de 
las personas internas sigue siendo una realidad com-
pleja que facilita procesos ágiles y accesibles para las 
personas. La breve experiencia desde la aplicación de la 
Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho 
de Defensa, muestra un amplio margen de mejora y un 
desigual acceso a la defensa jurídica, sin que ello se 

Aunque se reconoce la presencia  
formal de asistencia letrada y de  
intérpretes, el Defensor del Pueblo 
subraya deficiencias en la calidad de 
dicha asistencia, especialmente en  
los primeros momentos del  
internamiento.
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traduzca en una garantía plena de los derechos fun- 
damentales.  

Cabe poner en valor los casos puntuales acompañados 
por SJM en los que se han observado ejercicios de de-
fensa letrada que han mostrado un esfuerzo por supe-
rar la ausencia de normativa específica y han apostado 
por la articulación entre diferentes actores legales (al-
gunos presentados en este informe). Sin embargo, queda 
mucho camino por andar, ya que el acompañamiento 
cotidiano sigue encontrando frecuentes situaciones en 
las que la persona interna se siente desconectada de 
su abogado/a, o en los que los diferentes actores lega-
les no se coordinan entre sí o no hacen las alegaciones 
pertinentes ante el internamiento en tiempo y forma. 
Para ello cabe animar a espacios formativos, al papel y 
dinamismo de los colegios de abogados locales, no 
solo formando y animando la defensa letrada en la es-
pecificidad del internamiento, sino favoreciendo con-
venios para impulsar y mejorar la presencia del Servicio 
de Orientación Jurídica para Extranjeros (SOJE) en los 

diferentes centros de internamiento, habida cuenta de 
que dicha presencia viene siendo un reto, por ejemplo, 
en los CIE de Murcia y Algeciras.  

Por último, resulta necesario hacer referencia al papel 
de los juzgados de instrucción a la hora de autorizar el 
internamiento. El necesario diálogo entre juzgados y 
abogados/as de defensa en el momento de decretar 
una medida tan severa sigue observando una tenden-
cia al internamiento aun en casos en los que tal medida 
podía haber sido evitada, o incluso vulnera derechos, 
por ejemplo, en situaciones graves de salud. Dicha di-
námica fue bien documentada por el excelente informe 
“España: La privación de libertad, el oscuro método de 
gestión migratoria” publicado en noviembre de 2024 
por Amnistía Internacional.  

En el capítulo “5.4. Fortalecer salvaguardas efectivas 
para evitar privaciones de libertad arbitrarias” se detenía 
en visibilizar el “Automatismo a la hora de decretar el 
internamiento”: 

“Las personas expertas en migración, 110 jueces y juezas de control, trabajadores  
y trabajadoras de ONG, abogados y abogadas con amplia trayectoria en la defensa y 
acompañamiento de personas migrantes con las que habló Amnistía Internacional,  
coincidieron casi en su totalidad en definir con una palabra lo que ocurre en muchos  
juzgados de instrucción cuando la policía solicita que se autorice un internamiento:  
“automatismo” (…). Varias de las personas preguntadas señalaron que, en muchos casos, 
el juez o jueza de instrucción, así como la fiscalía tienden a seguir casi en exclusiva el 
criterio policial en vez de realizar una valoración propia a la luz de todas las  
circunstancias”14.

14 Informe “España: La privación de libertad, el oscuro método de gestión migratoria” (2024, Amnistía Internacional) 
https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/noticias/noticia/articulo/espana-amnistia-internacional-pide-que-no-se-prive-de-libertad-a-
las-personas-por-motivos-migratorios/ 

2. Internamiento y Pacto Europeo de Migración y Asilo

En nuestro informe de 2023, mencionamos la aprobación del Pacto  
Europeo de Migración y Asilo (PEMA) y los desafíos que de ella podíamos 
adivinar. La batería de reformas de los reglamentos comunitarios que 
el PEMA ha conllevado en 2024 ya nos es conocida y estamos ahora,  
al cierre de este informe, en un tiempo de espera mientras el gobierno  
de España elabora el proceso de su transposición al ordenamiento  
jurídico español.
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El Reglamento 2024/1351, de 14 de mayo de 2024, 
sobre la gestión del asilo y la migración, regula el inter-
namiento con fines de traslado entre Estados miem-
bros, cuando la solicitud de protección internacional 
debe ser examinada y resuelta por otro Estado diferente 
al que se encuentra físicamente la persona solicitante16. 

Estas normas no imponen un límite objetivo máximo 
para el internamiento, sino que establecen que la priva-
ción de libertad: “será lo más breve posible y no podrá 
superar el período de tiempo razonablemente necesa-
rio” para completar los trámites o procedimientos. 
Estos procedimientos sí que tienen asignados plazos 
que van de la semana a los seis meses, según el caso.

El Reglamento 2024/1349, del 14 de mayo, por el que 
se establece un procedimiento fronterizo de retorno, re-
coge: El internamiento, las condiciones de interna-
miento y el internamiento de menores y familias17. Se 
trata de una medida posible en la aplicación. Este re-
glamento prevé un primer periodo de internamiento de 

doce semanas para las personas cuya solicitud de en-
trada en Europa sea rechazada (art. 4.2). Agotado este 
plazo, se puede mantener y prorrogar el internamiento 
con los plazos y condiciones de la Directiva 2008/115/ 
CE, de retorno. 

Hay que subrayar que las doce semanas de interna-
miento no han de cumplirse necesariamente en un CIE. 
El mismo art. 4.2 del Reglamento 2024/1439 permite 
que esta privación de libertad se verifique  

“En ubicaciones situadas en la frontera exterior o 
zonas de tránsito o en sus proximidades”. 

Finalmente, resulta alarmante que el mismo reglamento 
avale un régimen de excepción, el cual permite prolon-
gar “por un período adicional” de seis semanas el inter-
namiento mencionado antes, cuando se entienda que 
se está produciendo una situación de crisis migratoria.  

Para la Unión Europea, crisis significa dos cosas:  

“Determinar o verificar su identidad o nacionalidad o para determinar los elementos  
en que se basa la solicitud [...] en particular cuando exista riesgo de fuga […] o cuando  
el Estado miembro pueda demostrar [...] que hay motivos razonables para pensar que el  
solicitante únicamente formula la solicitud de protección internacional para retrasar o 
frustrar la ejecución [...] o cuando así lo exija la protección de la seguridad nacional y  
el orden público.”15

Si bien la orientación del PEMA está dirigida al control 
de fronteras exteriores, a la evitación de acceso al terri-
torio de los Estados miembros y al cribado exhaustivo 
de los motivos de entrada y de las personas, la estrate-
gia política y jurídica sobre internamiento y CIE en España 
está dirigida hacia la detección, detención y expulsión 
de personas que ya se encuentran en territorio, a me-
nudo desde hace años.  

Prueba de esto último es la diferencia (Ver “Panorama 
del Internamiento”) en el número mayor de expulsiones 
respecto al de devoluciones. 

Así las cosas, la medida de internamiento tiene un 
papel relevante en el PEMA. Veamos algunos ejemplos. 
La Directiva 2024/1346 y el Reglamento 2024/1348, am-
bos de 14 de mayo de 2024, por los que se establecen 
normas para la acogida de los solicitantes de protec-
ción internacional, contemplan el uso del internamiento 
durante el procedimiento de solicitud del derecho de 
asilo realizada a la llegada a las fronteras europeas o 
en aguas territoriales o en zonas de tránsito. Se puede 
decretar el internamiento de una persona solicitante de 
asilo, también menor de edad, cuando se considere ne-
cesario para: 

15 Artículo 10 de la Directiva. 
16 Artículo 44 del Reglamento. 
17 Considerando Noveno. 

1) “Situación excepcional de llegadas masivas [...]  que hagan que el sistema bien 
preparado de asilo, acogida, incluidos los servicios de protección de menores, o retorno 
del Estado miembro deje de ser operativo”.
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En estos casos, por consiguiente, la privación de liber-
tad en frontera se puede prolongar durante dieciocho 
semanas. 
 
Estos elementos del PEMA resaltados, tras el proceso 
de transposición que lleve a cabo el gobierno español, 
podrían derivar en retrocesos de derechos en el nivel na-
cional. Resulta evidente que, por obra del PEMA, se ha 
producido la legalización de un recurso extenso al in-
ternamiento como medida posible de gestión de la lle-
gada de personas migrantes y solicitantes de asilo a 
Europa. Que exista la simple posibilidad de internar a 
personas extranjeras, a menudo con plazos máximos 
superiores a los regulados actualmente en España para 
los CIE, nos preocupa e inquieta. 
 
Además, somos conscientes de que el lugar del inter-
namiento ya no tendrá que ser siempre un CIE, pues se 
multiplican los espacios en donde se puede producir la 
privación de libertad: comisarías, aeropuertos y puer-
tos, salas de tránsito, etc. 
 
Compartiendo estos espacios la naturaleza aflictiva del 
CIE, lamentablemente se diferencian de éste en que son 
espacios con aún menor transparencia, con inexistente 
información pública sobre sus condiciones y garantías 

o con imposibilidad de acceso a miembros de la socie-
dad civil organizada. 
 
No debemos olvidar que el internamiento es una me-
dida al servicio de las políticas de retorno, es decir, de 
expulsión.  
 
El PEMA, al dar carta de naturaleza al internamiento de 
forma extensiva, reafirma el carácter central del retorno 
forzoso en la gestión migratoria europea. Es decir, la ex-
pulsión o el rechazo al ingreso en territorio son todavía 
más la respuesta característica de la Unión Europea y 
sus Estados miembros a la realidad global migratoria.  
 
No es de extrañar que en 2024 y en 2025 se hayan rea-
bierto los debates políticos sobre los retornos: el 11 de 
marzo de 2025 se hizo pública la propuesta de la Co-
misión de un nuevo sistema común para los retornos “a 
fin de aumentar la eficiencia del procedimiento”. O tam-
bién sobre los conceptos de “tercer país seguro” o “país 
de origen seguro”, pues ante la contrastada dificultad 
de expulsar a los países de nacionalidad de los migran-
tes, la Unión Europea lleva años revisando estos con-
ceptos para incluir a países terceros y ampliar así las 
opciones de expulsión, pero disminuir también la pro-
tección a las personas que migran.

2) “Situación de instrumentalización en la que un tercer país o un agente no estatal hostil  
fomente o facilite el desplazamiento [...], con el objetivo de desestabilizar a la Unión o a un 
Estado miembro, y en la que tales acciones pueden poner en peligro funciones esenciales  
de un Estado miembro, como el mantenimiento del orden público o la salvaguardia de su  
seguridad nacional.”18 

18 Artículo 1.4 del Reglamento (UE) 2024/1359 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, por el que se abordan las 
situaciones de crisis y de fuerza mayor en el ámbito de la migración y el asilo.

Que de forma periódica sigan aflorando en el contexto político europeo 
estos debates nos confirma que el internamiento, lejos de minorar  
o desaparecer, se fortalece y cronifica en nuestro Derecho. Por ello, 
creemos que tiene todavía más sentido la labor de acompañamiento  
y servicio que los equipos voluntarios de SJM realizan en los CIE.



PROPUESTAS  
CONCLUSIVAS
A modo de cierre, se presentan, de forma sintética, las  
principales conclusiones y recomendaciones, dirigidas a  
agentes sociales y actores clave del sistema de internamiento,  
con el fin de impulsar políticas que garanticen derechos y  
eviten el recurso a la privación de libertad como herramienta  
de gestión migratoria.
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al MINISTERIO DEL INTERIOR  

Revisar la pertinencia y papel de los CIE como herramientas en la política migratoria, superando el modelo de custo-
dia policial e incorporando la mirada de acompañamiento social. Reflexionar sobre la apertura del “macro” CIE de Al-
geciras, cuya dimensión en el modelo actual puede llevar a graves situaciones de vulneración de derechos. Publicar 
periódicamente información respecto de datos y procedimientos para garantizar la transparencia de este tipo de ins-
talaciones.  

a los Juzgados de instrucción y operadores jurídicos en la decisión de ingreso en CIE

Profundizar en el principio de excepcionalidad y proporcionalidad, eludiendo automatismos en el internamiento, 
valorando en detalle indicadores de arraigo, vulnerabilidad social y salud, en su caso a través de la solicitud de los 
peritajes e informes médicos necesarios. En definitiva, evitar el internamiento haciendo uso de las alternativas le-
gales contempladas frente a la privación de libertad. 

a los Decanatos y juzgados de control de CIE 

Impulsar la articulación y armonización de criterios de supervisión entre los distintos CIE, con una mirada garantista 
de derechos en todo el territorio, revisando condiciones de internamiento, comunicación y visitas. Garantizar proto-
colos de denuncia segura, investigación de malas praxis y situaciones de violencia, incluyendo la posibilidad de pa-
ralizar repatriaciones hasta que se investiguen los hechos.  

a la Abogacía (defensa letrada y colegios profesionales)

Garantizar una asistencia letrada de calidad, ágil y accesible. Con formación especializada y mayor articulación 
entre los procedimientos legales de las personas internas. Asegurar una presencia estable en todos los CIE del 
Servicio de Orientación Jurídica de Extranjería (SOJE), vinculado al Turno de Oficio especializado en Extranjería de 
cada Colegio de Abogacía, así actualizar y reforzar su rol.   

a la Dirección General de la Policía y direcciones de CIE

Armonizar y difundir las normas de régimen interno de cada centro y los protocolos específicos. Desarrollar accio-
nes de formación para los agentes y profesionales destinados en los CIE, en materia de migraciones y situaciones 
de vulnerabilidad. Promover espacios seguros de convivencia y trato digno dentro del CIE y durante las visitas. Ga-
rantizar procedimientos de repatriación que respeten la legalidad y los derechos humanos. Reformar los pliegos de 
contratación de los servicios sanitarios, orientándolos hacia una atención más amplia y normalizada, con especial 
atención a la salud mental.  

a la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados

Incluir la revisión del internamiento en CIE y demás formas de detención previa a la repatriación en la agenda polí-
tica, con visitas directas a los centros, y especial atención a la salvaguarda de derechos en la aplicación del Pacto 
Europeo de Migración y Asilo. Dialogar con entidades sociales especializadas, respecto de su mirada sobre estos 
centros y las conclusiones de sus informes o programas de visita y acompañamiento. 

a la Sociedad civil

Sumarse a proyectos locales impulsados por entidades sociales y redes con un rol activo en acciones de Hospita-
lidad frente a la hostilidad y la vulneración de derechos, en especial en el ámbito de la detención e internamiento 
de personas migrantes. La presencia constante y solidaria de personas voluntarias resulta fundamental desde un 
modelo basado en caminar junto a personas que atraviesan, de forma puntual, situaciones de vulnerabilidad. Estas 
iniciativas están llamadas a profundizar en alianzas locales, con una mirada estatal y transnacional, y desarrollarse 
a través de procesos de participación que, aunque a veces parezcan lentos, generan incidencia y frutos concretos. 
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